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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R bika Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido un error material en la publícación de la siguiente ley, se reproduce debidamente rectificada.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 

su menor edad la Reina  Regente del Reino;"—
A todos los qué la presenté yiéréri y  entendieren," 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 7.000 pesetas á un capítulo adicional déla sección 8.a 

«Ministerio de Hacienda» del presupuesto de «Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales» del año eco
nómico de 1892 á 1893, para reponer la fianza enajena
da por el Estado al contratista de material de Marina D. Juan Bautista Laserre.

Art. 2.® El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el sobrante que ofrecen los in
gresos calculados, sobre los créditos presupuestos, y á 
no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro, y se 
considerará ampliado en la suma que sea necesaria para 
la adquisición de los títulos en que ha de ser repuesta la fianza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio dé mil ocho
cientos noventa y tres. 

YO LA REINA REGENTE
Él Ministro de Haciendá, ' 

f iermán Gamazo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo y en cumplimiento de lo prevenido en el Real 
decreto dé *25 de Marzo del corriente año; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El monumento erigido en la Rábida 

paVa conmemoración del cuarto Centenario del descu
brimiento de América y el Monasterio de, Santa María 
de la Rábida, así como los terrenos y jardines que los 
circundan, pasarán desdé asta fecha á depender del 
Ministerio de Fomento, á cuyo departamento hará en

trega de dichas obras el Arquitecto encargado de su 
ejecución.

Art. 2.® Las obras que en lo sucesivo hayan de eje
cutarse en aquellos edificios y terrenos, el cuidado y 
conservación de los mismos y el pago de las cantida
des que resultasen sin satisfacer en la época de su en
trega, correrán en lo sucesivo á cargo del Ministerio 
de Fomento y serán satisfechas con los recursos de su 
presupuesto.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria que con el título ¿Estudio relativo á la frontera francesa en el di§¿ tríto de Aragón y óampo atrincherado de Jaca» remi
tió á este Ministerio en 29 de Diciembre último la suprimida Inspección general de Ingenieros, proponien
do para recompensa á su autor el Capitán del mismo 
Cuerpo D. Lorenzo de la Tejera y Magnin* que actual
mente se encuentra en situación de reemplazo en ese 
distrito, por la inteligencia, aplicación y laboriosidad de que había dado prueba con la redacción de tan im
portante trabajo; la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), por resolu
ción de 16 del actual, y de acuerdo con el informe de 
la Junta Consultiva de Guerra que se inserta á conti
nuación, se ha servido conceder al expresado Capitán 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
Su actual empleo, cuya pensión caducará á su ascenso alinmediato.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer 
que el «Estudio» de referencia pase á la citada Junta 
Consultiva para que pueda tener en la segunda Sección 
de ella las aplicaciones á que. haya lugar.

De Real orden lo digo á V. R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Junio dé 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sr. Capitán general de las Provincias Vascongadas.

INFORME QUE SE CITA

Jm ta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: De Rsal orden se sirvió remitir V. E. á informe de la Junta Superior Consultiva de Guerra, en 5 de Enero próximo pasado, un estudio relativo á la frontera francesa en el distrito militar de Aragón y campo atrincherado de Jaca, escrito por el Capitán de Ingenieros D. Lorenzo de la Tejera.Acompañan á dicho Estudio los informes emitidos por el Comandante de Ingenieros de Jaca, Comandante general de Aragón, y por la Junta técnica de Ingenieros, todos los cuales reconocen el mérito indiscutible de este trabajo.Dos puntos diferentes de vista, aunque íntimamente relacionados, tiene que abarcar el. informe de la Memoria que nos ocupa: es el primero el mérito que podríamos llamar intrínseco de ella, y el segundo su aplicación á la práctica, y cuyo estudio no cree  ̂la Junta ser la llamada á intervenir, limitándose, por consiguiente, á ocuparse del primero. #Comienza el autor afirmando que la frontera francesa, desde el punto de vista de la defensa, debiera dividirse de distinta manera que actualmente lo está, pues los accidentes geógrafíeos definen tres regiones esencialmente diferentes: la oriental, cu> o objetivo seri* Barcelona, teniendo por teatro toda Cataluña; la central, hoy impracticable y que comprende desde el valle del Noguera Rivagorzana hasta el de Tena; y la occidental, que comprende desde este último valle hasta el Cantábrico, zona la más indicada para que el enemi

go dirija por ella sus operaciones, tomando por objetivos secundarios Zaragoza y Burgos, centros estratégicos de las cuencas del Ebro y del Duero, y como principal la capital de la Nación.Expone que la marcha del enemigo que viniendo de Francia tratara de penetrar en España por la parte occidental del Pirineo, se vería interrumpida por los campos atrincherados de Jaca, Pamplona y Oyarzun, señalando con la mayor minuciosidad la misión de cada uno de ellos y enlace que han de tener en sí, sobre todo los de Jaca y Pamplona, que forman parte de la base de operaciones que se extenderá desde el Gallego por la Val ancha (valle del canal de Berdún) á Jaca, y por la citada canal al valle de Irati para llegar á Pamplona y seguir el de Araquil á Alsasua y vía férrea hasta  los llanos de Alava, y que estará apoyada en los citados campos y en las obras que se construyan en las inmediaciones de Vitoria.Al ocuparse el autor de la frontera correspondiente al distrito de Aragón, la divide en dos partes: una, comprendida entre el valle del Gállego y los límites con Cataluña, que califica de abnepta y falta de comunicaciones y recursos; la otra, comprendida entre el dicho valle en el Gállego y los límites con Navarra, y en la cual están los dos pasos más practicables é importantes que podría utilizar el invasor para avanzar á Zaragoza, siguiendo el camino más corto. Señala otro camino que pudiera seguir pasando por alguno j de los "valles de Navarra para bajar al Ebro y luego á Zaragoza, operación que tendría que hacerse dentro de la acción estratégica de los éamjjos atrincherados de Jaca y Pamplona, éntre ios que tendría que pasar rompiendo y atravesando , nuestra base de operaciones.Determina asiminmo el número de pasos que hay en la frontera, que está naturalmente limitado al de puestos que comunica los valles pertenecientes á ambas vertientes del Pirineo, y fija la importancia militar de todos ellos, que, si bien no la considera grande, cree pueden tener alguna los de Benasque y Gistaín, por lo cual considera el autor conveniente si algún día estuviera nuestra Nación en estado de defender, no ya lo necesario, sino aquello que remotamente pudiera creerse peligroso, debería atenderse á construir obras ae defensa en Jos citados valles antes que en los de Bielsa y Broto, que considera más seguros.Señala la reunión del Esera, el Cingueta y el Aro en el Cinca, y marca el valle de éste como punto donde habían de llegar los invasores que vinieran de los cuatro valles que puede suponerse utilizarían para la invasión, y que precisamente habían de caer bajo la acción de Monzón y Lérida, encontrándose en situación escéntrica para marchar á Za- rageza.Pasa después á manifestar las condiciones de la divisoria entre Jos ríos Aro y Ginca, sumamente quebrada y falta de comunicaciones que enlacen uno y otro valle, indicando que la carretera que hoy día está en construcción, y que por el puerto de Cctefabelo enlaza el valle de Tena (Gállego), con el de Broto (Aro), realmente puede ser una amenaza, pues el enemigo, antes de llegar á Jaca, puede marchar al Este y buscar el Ginca, pero que caso de ser un hecho dicha carretera, cosa que pone en duda, podía defenderse bien con un fuerte barrera, ó utilizando el imponente desfiladero de Janovas, sitio excelente, y cuyo paso puede considerarse imposible á poco que se defienda.El enemigo que siguiera el Ginca tendría al salir al llano que luchar con el ejército que opeiara al abrigo délas defensas de Cataluña, y no sería fácil pudiera marchar sobre Zaragoza, objeto que considera cómo centro del Ebro y base para marchar sobre Madrid.Califica de región de capitalísima importancia bajo el punto de vista militar, la qué parte del valle del Gáll- go hacia el Oeste, y en la cual aumenta el número de pasos practicables en el Pirineo, siendo los más importantes el del puerto de Sallént y el valle del Gállego, y el otro el puerto de Sumport y el valle del Aragón, y por cuyos puntos puede marchar un ejército invasor á Zaragoza ó á las mesetas de Castilla la Vieja, para apoderarse de las cuencas del Ebro y del Duero, teniendo á Madrid como objetivo directo.Los caminos que conducen á Zaragoza son la carretera que por Zafra y Canfrac va á Francia por Olorón, y el proyectado ferrocarril de Canfranc, que enlazará las vías férreas españolas y francesas, uniendo las estaciones extremas de ambas naciones, Huesca y Olorón.Hace el autor un detenido estudio de las dos líneas de invasión anteriormente citadas del Gállegó y Aragón, y demuestra lo fácil que sería al enemigo llegar hasta ellas desde su base Bayona, Perpiñán y estaciones de OJorón y Lamur, así como la dificultad de que ocupáramos de vertiente francesa, que ocupa buenas posiciones párala defensiva.Trata de las condiciones de los puertos de Sallént y Sumport, diciendo respecto del primero, que reúne condiciones muy apropiadas para el paso de un ejército, que sólo se encontraría detenido por el fuerte de Santa Elena y alguna otra obra emplazada en los altos de Buval ó Pelituara, llamando la atención sobre el peligro de mejorar el camino entre Panticosa y Cauterets y la necesidad de que se interrum-
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■pan los trabajos en la carretera de Sallént, destruyendo los he
chos desde el pneTto de Escantilla; respecto del según rio» dicí 
cuenta con ftucha carretera enlazada con la francesa, y de* 
fendida por Sos fuertes de la Sagüeta y Coll de Ladrones 
Fija la importancia militar de los ‘caminos que siguen el cur
so del Aragón, Sobordan y el Ver al, que dan á los valles si* 
tuadoe a1 O ete del de Canfrano, y que considera escás® 
mientras no rebasen los puebh s de Hecho y Aneó, roneide 
ránd: le muy importante la que tiene el enlace de Pamplona 
y Jaca por te canal de Berdün y la excelente posesión d eestc 
pueblo.

De tocio lo expuesto» deduce el autor que el invasor, bies 
elija el Galfogu ó el Aragón» ha de verse forzado precisamen
te á pas*r bajo Ja acción de la plaza de Jaca, demostrando le 
gran importancia de ésta, que deberá organizarse de tal 
modo, qur á 'a par de poderoso auxilio sirva de base de de 
fens*; *1 efecto, cree indispensable la construcción de m  
campo atriuiherado, teniendo en cuenta les condiciones de li 
localidad, por tratarse de no país montañoso, con pasos pre
cisos y oifieiks cuya construcción podría hacerse que tu 
viera accióií tánica sobre la cuenca del Gallego y camino* 
adyacente^ mn aumentar las conclusiones de la Comisión de 
defensa de 876 acerca del emplazamiento de algunos fuer
tes, y no permitiendo la consirucción de la carretera de Y es 
caá Broto, que podría ser t i  emplazada por la d e  Jopes, c o d b  
trujrm m  -¡trop fuerte? en 3b proximidad de) puente de Sabi* 
ñañigo, o fio de evi($r que el enemigo» valiéndose del ferro
carril de (hstfranc, eluda la acción t* etica de Jaca.

OeúptiBü también al tratar déte invasión posible» si guien 
do la ciit-i ea <vl Aragón» de los fuertes y obras proyectada* 
que habrán de < ponerse á el A» así como de las intermedia* 
en la Va) A/^fm, Canal de Berdún y defensas en la gola de 
campo atrinch raóo de Jaca» que aseguren la retirada d« 
nuestras t-nu**. admitid do la posibilidad de que el enemig* 
desdePuení> la Reina, siguiéndola carretera en proyecto, tb 
mará la eurm-a del Babón que conduce á la Peña ó hielen 
operación uuá/oga por la cuenca del Gallego, evitando así i 
Jaca; deduce el extraordinario valor de Jan posiciones de lt 
.Peña y Ausifogo. unión del ferrocarril de Canfrauc y carre 
tora de Huesca á Jaca.

Beitudo e3 principio de la necesidad absoluta del campo 
atrinrh r> d** ele Jaca» hace el auter una detallada relación d* 
las obras perms- m ntes y de campaña que exige dicho campo, 
señalando ei orden de preferencia para Ibs mismas.fijando su 
■presupuesto aproximado, que calcula en 20 milones de pe
setas

lYur * <- Memoria llamando el autor la atención acor- 
cade les ufo* dtaH comunica cfon es iscle id as en el plan gene
ral aproba r | or la ley de 1887, en el cual figuran tres carre
teras notoriamente perjudiciales.'para la defensa de aquella 
parte de la frontera francesa.

El trabajo del Capitán D. Lorenzo de la Tejera revela, no 
solo el conocimiento del terrero adquirido en el largo periodo 
que ha prestado servicio en aquella comarca, sino el profun
do estudio-hecho en todo cuanto se refiere á la defensa de la 
frontera francesa, describiendo concisamente, pero con pre
cisión admirable, á más de la configuración exacta del terre
no, un sistema compbto de defensa, las dificultades que el 
Invasor ha de encontrar en las diversas líneas de invasión 
que puede seguir, la relación y enlace de las obras que deben 
construirse y basta el paraje donde puede presentase bata* 
Ha al enemigo, todo esto concuna riqueza de detalles, que 
ponen d< máéifiesto, á la par que él sentimiento de la  patria, 
la-aplican ó r¡ \ umoral estudio de dicho oficial.

Así lo .'*■ ; ch en su informe 3a Jun ta  técnica de Inge
nieros, nu i- ! stando que el trabajo que nos ocupa es muy 
útil y dig '< de elogio, considerando al sutor muy merecedor 
de recorrí < n< w por su inteligencia, aplicación y laboriosidad. ¡

Enviste, pues, de todo lo expuesto, y tenieodo en cuenta j 
que el aut r h % eido ya recompensado con la Croz de Isabel | 
la Católica p<¡r ei mérito contraído en )a formación del pro- j 
yecto del Mónte Rapitán (Jaca), el acierto, celo é inteligencia 5 
desplegados en la dirección de los trabsjos, y con 3a de í 
Garlos II i, porte obra que ha escrito Las Palomas Mensajeras \ 
y  los Palomares Militares, la Jun ta  opina que el referido Oa- ■ 
pitan )a Te tera se ha hecho acreedor á la recompensa de la j 
Cruz del Mérito mditar pensionada con el 10-por 100 del j 
sueldo correspondiente á su empleo, como comprendido en 
el art. 11 del reglamento de recompensas *n tiempo de paz, 
aprobado en 57 de Septiembre de 1890, debiendo pasar esta 
Memoria )-r-vtí h  aplicación que haya lugar á la segunda Btc- 
tíón'de tfcd» «tonta.

Tal # s l di «turnen de la misma; V. E., sin embargo, re
solverá lo t i . ¿i í-ertado.

Madri ’ ‘Ib -le ' 1avo de 1893.=E1 General Secretario, Ma
riano Cj*pd.'póf,=V.° B.°.=Puerto Rico.=Hay un sello que 
dice: Junta Consultiva de Guerra.

Exorno. Sr.: En vista de la obra titulada «Las gran
des maní-" r ■> en España» quqremitió á este Ministerio 
en 21 de te;..tu último el Presidente de la extinguida 
Junta del o rpo de Estado Mayor, de cuyo libro es 
autor el Comandante del mismo Cuerpo D. Antonio 
Díaz Benzo. y de acuerdo con el informe de la Jun
ta. Confuí?iva de Guerra inserto á continuación, el 
B ey (Q. JJ, G ), y en su nombre la R eina Regente del 
Reino, por resolución de 16 del actual, se ha servido 
conceder ¿ dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco y pensión del 10 
por 100 de-i sueldo de su actual empleo, la cual cadu
cará á su ascenso al inmediato, como comprendido en 
el caso 10 del arte 19 del vigente reglamento de recom
pensas.

De Ren orde n lo digo á T. E. para su conocimiento 
y demás /•fc-ctos* Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Ifádrid 24 te Junio de 1893.

¡LÓPEZ DOMÍNGUEZ
S|. Ĉ pidán general de Cataluña.

INFORME QUE SE CUTA

Junta Consultiva de Guerra—Exetno. Sr.: De Real orden 
comuiiiraa^ por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, sí? re 
mitio a fMíj .:i3nta p«ra su informe, con arreglo á Jo precep
tuado eD «} a t  .xü del reglamento de recompensas, la obra 1 
tituteoa «■ v  • y; an tes maniobras en España», escrita por el 1 
Comaiu a u uerpq de Estado Mayor del Ejército D. An- i 
tomo Díaz , ?• 1

Acompañan al libro citado copias del oficio del General-
Jefe del Depósito de la Guerra» cursándolo á la soprimida 
Inspección del Cuerpo de Estado Mayor y del informe emiti
do sobre el mismo por la Junta de dicho Cuerpo.

En e! primero de los documentos citados se dice lo si
guiente:

El trabajo del Comandante Díaz y Benzo, por su extraor
dinaria importancia y relevante mérito» ha de resultar prác
tico y de verdadera utilidad para el Ejército» por cnanto 
redunda en beneficio de Ja instrucción de las tropas en gra
do tel, que no desmerece de los que sobre organización, jus
ticia militar» admin stración, higiene y sanidad de las tropas 
pudieran presentarse.

Ib  este trabajo el primero de su género que se ha escrito» 
y por lo tanto más a preciable y necesario, máxime tratándose 
de un asunto de tan capital interés para los Ejércitos, y es
pecialmente para el nuestro.

Viene» pues, á llenar un vacío en nuestra bibliografía mi- 
mitar, y á servir de guía en los difíciles problemas que en 
las maniobras se presentan á cuantos en ellas están llamados 
á intervenir.

l i  método y la claridad que constantemente se observan 
en la exposición» el detenido estudio que en el autor revela 
la forma completa en que trata de cuanto á mar iobras se re
fiere, presentando un completo y acabado conjunto en que 
no se hecha de ver deficiencia alguna, y hasta la circunstan
cia de que en muchos puntos sirve la obra del Comandante 
l)iaz Benzo como de ampliación al vigente reglamento de 
grandes maniobras» hacen que este Jete haya proporcionado 
útilísimo enseñanza á bus compañeros de armas y prestado 

, al Ejército un señaladísimo servicio enn la publicac ón de su 
: libro» haciéndose por el acreedor á plácemes y señalada re- 
> compensa que no menos merece» quien dando gallarda mues

tra de su inteligencia y afición á los estudios militares, culti- 
. vándolos con ta» notable éxito» prueba de nuevo sus aptitu- 
' des apreciadas antes de ahora en cuantos trabajos ha des

empeñado durante el que ha servido á las órdenes del Gene- 
l ral que informa. 11 dictamen de la Junta del Cuerpo de 

Estado Mayorino es menos favorable, consignando, entre 
| otros» los «extremos siguientes:

Forma eLconjuoto de la obra del Sr, Díaz BenZo un aca
bado modelo de estudios técnicos, tan bien concebido como 
armónica y ordenadamente desarropado, sin que le deslustre 
deficiencia alguna» porque al valer de. la .-doctrina' correspon
den notabilísimas cualidades del estilo, así .como la co
rrección y purezs del lenguaje.

Realza y avalora este -importante-trabajo fiel Comandante 
Díaz Benzo el singular mérito de su indiscutible original! 
dad, porque es, en su género, la p"imera, obra de carácter 
didáctico que se ha publicado, no sólo en España, sino en 
las naciones extranjeras, donde si abundan descripciones y 
críticas de maniobras efectuadas, y algún breve artículo so
bre el asunto en general, fritaba un tratado completo, pro
pio para el estudio de esta materia en sus pormenores, y en 
conjunto, y que como amplio comentario técnico de los re
glamentos de grandes maniobras, pudiese servir de guía á - 
cuantos hayan de intervenir en la solución de los complica
dos problemas que acompañan á dichas operaciones.

Esta falta en la literatura militar ha venido cumplida
mente á repararla el libro del Comandante Díaz Benzo.

Así lo han reconocido, prodigando á esta obra merecidos y 
unánimes encomios, las principales revistas y periódicos pro
fesionales extranjeros y españoles, hasta el punto de que una 
acreditada publicación francesa no ha vacilado en manifestar 
su deseo de que libro tan necesario como éste se tradujese á 
aquel idioma.

Conforme esta Junta Consultiva con lo expresado en los 
anteriores iuformes, después de haber hecho detenido estudio 
de la obra á que se refieren, no puede menos de manifestar 
por su p a rte  considera de importancia el servicio prestado 
por el Comandante Díaz Benzo.

Publicada su obra con anterioridad al reglamento de ma
niobras*, en ella se razonan y fundan los preceptos que con
tiene, éste, constituyendo un estudio previo de las diversas 
condiciones y circunstancias que se han tenido presentes para 
llegar á la parte dispositiva.

Contiene, por lo tanto, cuanto es necesario para resolver 
las dudas á que mi publicación pudiera dar lugar, siendo una 
verdadera obra didáctica, en la cual se haila el desarrollo de 
las teorías y principios, que informan cuanto á grandes ma
niobras se refiere.

Es, pues, grande la utilidad de su estudio para todos 
cuantos en ella deb&n intervenir, pues la aplicación fie todo 
reglamento sera tanto más fructífera y provechosa cuanto 
más penetrados. Be encuentren de los principios y bases en 
que se funden los encargados de aplicarlos.

Escuria de la guerra deben tes grandes maniobras ser en  
lo posible su representación exacta, para lo cual es preciso 
tener en cuenta factores que, presentándose espontanea y na
turalmente en la guerra, han de introducirse artificialmente 
en estas mutaciones; de aquí la utilidad del estudio llevado á 
cabo por el Comandante Díaz Benzo, aun para aquellos Ofi
ciales que hayan estado en campaña, logrando por otra parte 
los demás adiestrarse en la práctica de los distintos servi 
cios, dándose cabal razón de por qué se ejecutan de cierto 
modo y del fundamento de h s  prescripciones reglamentarias 
que de eria suerte cumplirán con entera conciencia de lo que 
llevan á cabo.

Es, por lo tanto, muy fie aplaudir el que abarcando en su 
conjunto las bases fundaménteles de estas enseñanzas, des
cienda luego á los detelies de ejecución, no descuidando ni 
aun aquellos que á primera, vteta parecen desprovistos de 
importancia, pues todos elfos tienden á un fin único, que er¿ 
el de aproximarse en cuanto sea factible al modelo qu© 
trata de imitar.

Hállase la obra dividida en dos partes.
La primera ea un estudio histórico de las grandes m anio

bras, s s l  que precedo un capítulo dedicado á investigar el 
concepto peculiar de las mismas que las distingue del sim u
lacro, por haber ensanchado su t&ferá de acción, con?.pren
diendo las marchas*, opéiaciones y servicios anteriores'y pos
teriores al encuentro de dos ejércitos que éstos soií&u repre
sentar únicamente.

Deduce de aquí las ventaja» que proporcionan como ele
mento de instrucción y la conveniencia de que sa sujeten á 
un reglamento especial.

’Degcríbe en la parte puramente histórica las maniobras 
efectuadas en España y en las m cunes extranjeras desde le 
janos tiempos dedicando preferente atención á ha» llevadas á 
caño recientemente en Austria, Francia y A ernania, consi
derándolas como modelos completos, y acabados en su gé
nero ; "

Atinadas y oportunas reflexiones sirven de comentario á 
la narra ión, aumentando de un mo o notable el provecho 
que de su lectura se obtiene con la crítica razonada y pru
dentes comentarios que acarea de cada una de ellas se 
hacen.

La segunda parte se titula «Estudio técnico de las gran

des maniobras», y es en efecto un> estudio completo* escrito 
magistralmente, y con la corrección, precisión y método que 
avalora toda la obra.

De las narraciones históricas y consideraciones expuestas 
anteriormente, deduce, por lógico eoeadenamtento, la conve
niencia de las grandes maniobras en España, y la necesidad 
de reglamentos, sentar do los principios á que deban sujetar
se para obtener ios más provechosos resultados.

El vigor de los razonamientos, la claridad y el orden con 
que eeten expuestos, son dignos del mayor elogio» pues faci
litan sobremanera el estudio d8 tan compleja materia, h a
ciendo que el desarrollo de la doctrina contenida en los capí
tulos siguientes marche fácil y gallardamente al fin pro
puesto» encerrada en el armóoico conjunto'que forma el plan 
general de la obra, trazado con magistral criterio, y según el 
cual se desciende paulatinamente desde k s  bases esenciales 
á los más menudos perfiles de todas las operaciones y ser
vicios.

Como obra esencialmente didáctica, concede toda la im
portancia que realmente tiene al orden que debe seguirse en 
la enseñanza, procediendo á d; signar los ejercicios prelimi
nares que, sirviendo de complemento á te instrucción táctica, 
deben preceder á las grandes maniobras» para que éstas re
sulten provechosas y una verdadera preparación para la 
guerra.

Comprende esta Sección tes muy atinadas observaciones 
acerca de cómo debe practicarse el servicio avanzado sobre 
la ejecución de tes marcha» y en lo referente á campar y vi
vaquear, siempre teniendo en ehenta tes condiciones espe
ciales en que-deben llevarse á cabo para obtener te mayor 
verosimilitud, según tes diversas situaciones en que se en
cuentren las tropas.

Parte muy interesante de esta instrucción previa es la 
que reciben las tropas en los campos permanentes de ins
trucción para adiestrarse en el tiro, en trabajos de fortifica
ción ó pruebas de aparatos y materiales, y en los trabajos 
técnicos y Escuelas prácticas.

Con objeto de lograr unidad en estas enseñanzas, se en
carga su dirección á una Junta presidida por ei General que 
mande el campo, debiendo señalar el orden, forma y tiempo 
de los trabajos, distribución del personal de cada uno de 
ellos y del material necesario entre los destacamentos que 
deban ejecutarlos, encomendándole al propio tiempo te ins
pección de cuanto se lleve á cabo.

No quedan en olvido tes prácticas de los servicios admi
nistrativos y sanitarios, según las instrucciones y reglamen
tos vigentes, y haciendo respecto á tes mismas oportunas 
observaciones, así como en lo referente á los ejercicios dé 
embarque y desembarque en ferrocarril y viajes de instruc
ción.

Expónense al terminar esta sección las razones de orden, 
económica que se han tenido en cuenta p»ra no incluir en los 
ejercicios de guerra las experiencias con globos, velocípedos» 
perros amaestrados y palomas mensajeras, y también tes dé 
índole diversa, pero no menos atendible, que aconsejan el 
aplazamiento, mientras no se resuelva por qukn correspon
da lo más conveniente respecto a la  adopción de la pólvora 
sin humo.

La segunda sección comienza clasificando muy acertada
mente, según sus caracteres, las grandes maniobras.

A continuación dedica un capítulo á fijar los premios y^ 
derechos que deben concederse á los O fic ia le s  y tropa, y las

peíteneeer al
Ejército hayan de asistir á ellas.

Seguidamente se estudian los trámites preparatorios, 
elección de terrenos, organ zación de los ejércitos, moviliza
ción, concentración, servicio avanzado, marchas, campamen
to», vivaques, acantonamientos, simulacros y operaciones de 
guerra, con el servicio peculiar de cada cuerpo ó arma, y por 
último, las operaciones posteriores á las maniobras y redac
ción de te Memoria general.

Agrupadas todas estas materias bajo los epígrafes fie pre
paración de las maniobras, su ejecución y operaciones pos>* 
teriores á las mismas hállase en su metódico y biem ordena
do desenvolvimiento la exposición más completa y acertada 
que pueda apetecerse acerca de cuánto conviene tener pre? 
sente para llevar á feliz término cuanto atañe á esta impor
tantísim a parte de la instrucción del Ejército.

Terminan el libro una muy interesante y erudita biblio
grafía acerca fie las maniobras* ejercicios, experiénctes y 
estudios militares verifica ios en el extranjero desde 187^4 
1888 'varios cuadros logísticos que compreñáeja los datos re
lativos al orden normal de marcha de un cuerpo de ‘Ejército 
sobre uno y dos caminos, y lo mismo respecto; de una divteififk 
de Infantería, de otra de Caballería, dé una Brigada, iren t^  
y fondo de tes columnas, paseos reglamentarios y velqeifiér 
des correspondientes, y por último, varios formularios- óle 
útil aplicación.

Opina, pues, esta Junta que el Comandante Díaz Jf&nzo 
ha prestado un señalado servido al dar cima á su importante 
trabajo, haciéndose acreedor á recompensa por la utilidad, 
originalidad y mérito de su ha en escrito libro, que ha fie rer 
dundar en beneficio de 1% instrucción ée tes tropas y su'.pre
paración para la guerra, dando una muestra de tes briltentés 
aptitudes que posee.» y de su eelq, inteligencia y afición .-ál 
estudio.

Constando en ,1a hoja de servicios del interesad© que por 
Real orden de 12 do Mayo de 1891 le fué otorgada la Cruz 
blanca del Mérito m ilitar por la parte que tomó en la narré* 
ción de te guerra carlista, pudiera concedérsete por la presen
te obra la Cruz blauea del Mérito militar con la  pensión del 
10 por 100 del sueldo de su empleo ha-sta su ascenso al in
mediato, por hallarse comprendido en el caso 10.° del art. 19 
del vigente reglamento de recompensas.

Y. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.
Madrid 18 de Mayo de 1893 =  El General .Secretario, Ma

riano Capdepón.=Y.° B.°=rPuerto Rico*==:Hay un sello qué 
dieq: Junta Consultiva de Guerra,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad  
y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Pedro Arnau contra la negativa, dél Registrador 
de la propiedad de Gracia á inscribir una escritura de canéa
te ción, p ndiente en este Centro á virtud fie apelación del 
Registrador:

Resultando que el 25 de Junio fie 1892 autorizó D. Pedro 
Am an una escritqra pública, de la que consta que Doña Yi-
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centa Nanot j  Casas, adueña de usi crédito hipotecario de 
2 500 pesetas confesó recibir esta cantidad de manos del 
de odor D. Manuel Rue-t \ Bunet en billetes del Banco de 
España, y á presencia del Notario y testigos, y en <b\i  virtud 
canceló la 'hipoteca que garantiza ba el crédito:

Resultan do que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad d^l distrito de Gracia de la ciudad de BarG© 
lona, fué suspendido por no constar «sacada la firma de Don 
Manuel Bonet y Bonet, que es parte en el contrato y-como-tal 
interviene y neto a en el mifeitio. A p<-sar de considerarse di
cho defecto de carácter t&l vez-sú&sanable, no se ña tomado 
anotación de  ̂¿a canee?ación que acredita dicho título por no 
haberse solicitado, habiéndose d&do previo conocimiento del 
defecto de que adolecía»:

Resultímdo que D« Pedro Arnau promovió contra eáta 
calificación el recurso que establece él art. 57 del Reglamen
to hipotecario, y al intento de probar que el documento está 
bien estendijo, y-es en su consecuencia inscribible, alegó: 
que se tr*t* de una escritura en que solo ha comparecido la 
acreedora que otorgó la eancr lición por lo que nohacía 
que el deudor firmara la matriz, y asi fué en efecto; que aun
que es verdad.qqe'en- el'acto del otorg&xn-ie uto el deudor en- - 
trogó la cantidad debida, ese fo é un hecho de que pudo dar 
fe el Notario por haberío presenciado; que el art. 82 de la 
Ley Hipotecaria no exige más que el consentimiento del 
acreedor para la cancelación de i«q hipotecas, y el de Doña 
Yicenta 'Naii: t  consta por modo indubitable en la escritura 
del recurso; que el art 72 del Reglamento quiere t&n solo 
que por acta al pie de la nota de inscripción del documento 
se-haga constar el pago -ó reducción, y este artículo, así 
como el 98 dé la Ley. prueban que para nada se requiere en 
casos tfeíes el con sentimiento d d d u d o r; y por últi mo, que 
así lo ha^eoOGoeído la Diree ion en multitud de-Resolucio
nes v y entre ellas, las de 7 de Diciembre de 1875, 4 de Marzo 
de 1876, 19 de ftnero de 1877, 5 de Febrero de 1878, etc.: 

Resultando, que oído el Registrador, insistió en su cali
ficación, que razonó en estos términos: que no se trata de una 
escritura u n i la te r a l  sólo por la a c re e d o ra  otorgada, sino por 
el contrario de un contrato m  que el deudor compareció é in 
tervino, por lo cual merece el .concepto-de bilateral, y sin1 
embargo sólo er tá firmado por úna de las partee; que aunque 
en el ingreso- de la escritura se dice que sólo compareció laí 
acreedor?! Yrcen% Nanot, a&nsma el Notario que a ééta entre
gó en aquel acto el deudor la cantidad de 2.500 pesetas en 
billetes del Banco, lo cual prueba que D. Manuel Bonet estu
vo presente, y por ende que compareció ante-el Notario; que 
á la escritura en cuestión hubo de preceder convenio entre 
acredora y deudor respecto á la liquidación del crédito y m a
nera de solventarlo; y como en dicha escritura se llevó á efec
to ese convenio, cumpliendo el 8r. Bonet lo que estipulara, 
esto es, pagando, claro es que el citado señor fué otorgante, 
y á cambio de la obligación por él cumplida obtuvo de la 
acreedora la liberación de su finca; que si D. Manuel Bonet 
fué compareciente y otorgante en el contrato de que se trata, 
debió firmarlo; y la falta de este requisito anula la escritura, 
según el art. 27 de la Ley del Notariado; que por esta razón 
es de desechar la cancelación pretendida, siquiera baste para 
ella el consentimiento del acreedor, por ser doctrina corrien
te que la primera circunstancia que han de revestir ios con
tratos para ser inscritos, es la dé constar en títulos válidos 
con arreglo á derecho; y que no es contradictoria la nota por 
estimar el defecto subsariabie, pues cuat-do fué extendida se 
ignoraba si ln falta de firma existía en la raatr z ó tan sólo se 
había padecido en 1̂  copia por mera omisión del amanuense, 
inadvertida al practicarse el coéejor y smpajrtd dé esto últiinq 
en obsequio á la Ülustracíóny ycomp^tencM derNotaféa ieeu-p 
rrente: i ¡

R 'sult&ndo que él Juez delegado .declaró inscribible el 
documento, por considerar: que para la cancelación 4e hipA-1 
tecas basta el consentimiento de-i acreedor^ que consta expíí- 
citamentíí en la esérifcuradel recurso; en, la; que tambíóo apa
rece que el importe dé la deuda fué satisfecho á Doña Vicen
ta Nanot bajo la fe del Notario; que la e&crítura en cuestión 
no tuvo por objeto consumar convención alguna* sino hacer 
constar un acto unilateral po^su esenciaríSin que la inter
vención del deudor en el mismo p a r a  el efecto del pago cacar 
bie la naturaleza! del contrato, convirtiéadole, en biíate^aljíy 
que de todo edo se colige que el deudor no tenía que firmar > 
la escritura:

Resultando que apelado ese acuerdo por el Registrador, 
fué confirmado por la Presidencia, que aceptó las razones le- 
gah s que le sirven de fuodaihento:

Yisso el urt. 1.158 del Código civil:
Yisto el art. 82 de la Ley Hipotecaria:
Yisto el art. 27 de la deí Notariado:
Considerando que el pago es" un acto jurídico tan inde

pendiente del deudor que puede ser firme y valedero hecho 
por tercera persona que no tenga interés en el cumplimiento 
de la obligación, y aun cuando el deudor lo ignore totalmen
te, según declara el art. 1.158 del Código civil:

Considerando que de ese principio legal se deduce que no 
cabe reputar nulo el pagó de una obligación porque faite el 
consentimiento del deudor, ni menos estimar nula la escritu
ra en que ehpago conste por carecer de la firma de éste: 

Considerando que en ese modo de extinguirse las obliga- 
dones lo verdaderamente capital es la voluntad dehacreedor, 
y así lo ha entendido el art. 82 de la Ley Hipotecaria ai no 
exigir para la cancelación de las hipotecas más ouc el con
sentimiento de aquél á cuyo favor están constituidas:

Considerando ¿que estas razooes* cuya evideneia el mismo 
Registrador reconoce, no dejan de <ser pertinentes^ al caso 
por haber mediado en él la circunstancia de que el deudor 
D. Manuel Bonet intervino en el acto para entregar á la 
acreedora la suma que le adeudaba, pues tal intervención no 
pudo despojar al contrato de su carácter unilateral; ^esencial 
del mismo, ya que cuantos derechos pudieran derivar de tal 
entrega á favor del deudor, quedaron garantidos por la firma 
de la acreedora, y por ésta reconocidos, mediante la extin
ción de la deuda y la cancelación de la hipoteca, y en cam
bio no dimanando de aquel hacho obligación alguna contra 
el deudor* ni tenía interés la acreedora en qúe éste firmara 
la esmtura,.&¿ en gendró el referido hecho obligaciones para 
gambas partes, reciprocidad sin la que mo se concibe el con-bilateral :

©onsidemédo que aunque él art. 27 d é la • Ley déLNota-f 
riad^ ^ ig e  b»jospeaa<de nnlidacoque, las. partes-firmenlas és¿ 
eritums, evidentemente* réfiére á losi que^n ellas intervie-• 
nenen calidad de otorgantes, denomínaciónque? en los:con
tratos ó* .actos TOilatendeacuadra tan sólo ai que: por virtud; 
de lqa mínimos, queda obligado: i

Oojasido.vtndo que deelaijar nula la escriturar del recurso 
por carecer de en fuerza de eMa;no coínferajo
obligación alguna. eqiyvaííMaq proteger íimagmarios dete-, 
chós de fia que fué «¡creedora, con chib* evidente para él deu-: 
dor, que des, uéís de* p g a r  íatregram-nte el crédito, noveiéa 
liberada su finca fie iaLipoteea que le>afectaba; 

b Esta Dír^ióq g.;jmrd im acorando confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1893. El Director gene 
ral, Marnid Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de la  Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la Gaceta de 18 del actual, se ha celebra
do en este día con objeto de convertir su importe en inscrip: 
ciones nomioativas á favor de Oo¿ poraeiotses civiles.

Precio máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 71 por 100.

Proposiciones presentadas.

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -

Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Moya (á nombre del
Crédifc Lyonnais).........................  1.350.000 71*69

El mismo.. ........... ..................  1.000"úOO 71*59
El mismo.......................................... 1.000 000 71*64
D. J. A. Portalés................ . . ........  3.000.000 71‘75

N o t a . N o ha sido admitida ninguna de las proposiciones 
anteriores por exceder el cambio ofrecido del señalado como 
máximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 24 de Junio de 1893.=El Director general, Luis 

del Rey .
Ju n ta  de Clases pasivas*

Los individuos de Glasés pasivas que tienen consignado 
sí pago de sús haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
aoee dé la mañana á las cuatro de la tardecen los días y por 
el orden que- & continuación se expresan:

Día 1.° de Julio de 1893.
Montepío civil, de la letra D i  la G.
Montepío militar, de la letra F á  la Ll.
Tenientes y Alféreces.

Día 2.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Día 3.
Comandantes.
Montepío civil, de la letra A a la  O.
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.

Día 4,
Montppio Civil, de la letra R \á la Z .

'"Tropa!. ' • ' • :■ ■ - 1
; Dia  í5í, ■

<Monhe|pío íh!lltarydéaall^rajl4 á la B.,
Jubilados.

Dia 6.
Montepío Civil, de la letra J/i á la Q.
Montepío militar, de la letraÍÍ1Í á la Q.
Coroneles.
Marina.

Dia 7.
Montepío civ l̂, de la letra i7! é\ la Zl.
Montepío militar, dé la letra $  á la Z.
Capitanes*
Cesantes.
Remuneratorias.
Exclaustrados.
Secuestros.

Dias 8 y 10.
Superivivenciás. ‘
Altas¿
Residentes en el extranjero.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 11.
Retenciones*

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhíban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cooro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
©asa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
no documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte- tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
ctaiaikáén la prhvinciá á? que éste corresponda.1  ̂ ' — 1

6.a Cuando algún perceptor no qepar firmar, lo harán á su 
ni'^go y presencia y á  satisfacción del Pagador, dos particu- 
iax’eé que perciban haberes ó dos contribuyentes^ haciendo 
con star la clase á que pertenezcan.

7.® Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreetíoies qué perciban desde tres-en ad&taiite, íia péesenr 
taeióm del justificante de haber satisfecho e l1 último Lrimes* 
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenándo 
iguái rvyquisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho í operacioaás íde? 
pr^tamoí con posterioridad á la fecha; del último recibo, lo 
j ustifiearán presentando la papeleta de su baj a en esta indus
tria. Los répíésentántes de Bancos ó: Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus

estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 27 de Junio de 1893.=E1 Presidente, S&gasta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección 1.a—Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia piíbliea desde 
Segovia á Riaza, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en esta Dirección general y Admio straciones 
de Correos de S^govia, Turégaao, Sepúlvrda y Riaza, y á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Rea) decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  deldí** eiguíeote, se 
advierte al público que se Admitirán las proposiciones exten
didas en papel del sello 12.° que se presenten en la Ádmiuis- 
tración de Correos de Segoviay Alcaldías de Turétrano, Se- 
púlveda y Riaza hasta el día 31 de Julio, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar auto A Goberna
dor civil de Segovia el día 5 de Agosto, á las ám de su tarde.

Madrid 23 de Junio de 1893. =  El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de.. . .  ., vecino de   según cédula

personal número.. , . . ,  se obliga á desempeñar !a conducción
del correo'diario desde.. . . .  á   y viceversa por el preoio
de   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á la>¡ condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección, ge
neral. Y para seguridad de est;a proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en ,
a fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 392—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia púbiiua desde 
Caravaea á la estación férrea da Calasparra, con arreglo al 
pliego de condicionea que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Murcia y oficinas de Correos de Murcia, Carayaca y 
Calasparra, y a lo preceptuado en la instrucción ap-obada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en el Gobierno civil y Ayuntamientos de Carayaca y Calas- 
parra hasta el día 31 de Judo, á las cinco de su tarde, y que 
la aperturahe^ pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno de 
Murcia el díá5 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Junio de 1893.= El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   s^gún cédula

personal núm ... . .  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de. .. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en él pliego aprobado porda Dirección 
generáis Y para seguridad de ésta proposición, acompaño ¡á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en _

Ma1 fianza’ de........* pesetas.
(Fecha)y firmaidel interesado.) 303—8

Bebiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar, la conducción de la correspondencia pública desde 
Segoviará Pedrada, con arreglo al pliego de coüdiciones que 
está de manifiesto en esta Direccióu general y Admuii^tra- 
cione» de>Correos de Segovia, Yelilla y Pedraza, y á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892. inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das ep papel del sello. 12.°, que se presenten en la Adminis
tración principal de Correos de Segovia y Alcaldías de Yelilla 
y Pedraza hasta el día 31 de Julio, á las cinco de su tarde, y 
que.la apertura de pliegos tendrá lugar-ante «1 Gobernador 
civil de 8egovia el día 5 de Agosto, á las Idos de su tarde.

Madrid 23 de Junió de 1893. =  El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de.. . . . ,  vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario, desde á  y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones conte üidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianzade pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 304—S

Debiendo prqcederse á la celebración de una subasta para 
contratarla;conducción de la correspondencia pública desde 
la Administración principal de Palencia á sus estaciones fé
rreas, con arreglo al pliego de condiciones que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Palencia y oficinas de Correos 
de Palencia, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente, se advierte al público que sp admitirán las 
proposiciones extendidas en papel del sello 12.° que se pre
senten en el Gobierno civil de Palencia hasta el día 31 de Ju* 
lio, á las cinco de su tarde, y ,que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el citado Gobierno civil el día 5 de Agosto, á las 
dos de su tarde.
 ̂ Madrid 2Rde Junio de 1893.=11 Director general, Rafael 

Monares.
Modelô  de proposición.

D. N. N.,. natural d e , vecino de. . . . . ,  según cédula
personal num    se obliga á desempeñarla conducción del
correo dia io desde.. . . .  a . ,* . ,  y viceversa, por el precio 
de. *.. .(en  letra) pesetas anuáles, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprohadoqmr la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño, á ella la 
carta de pagorque acredita haber depositado en. . . . .  la  fia?-
za de»*... pesetas»

(Fecha-y firma debinteresadod 395*r#

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde
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Socuellan)os (Ciudad Real) á Belmonte (Cuenca)v ©o®, arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiestoan esta Diree* 
ción general, Gobiernos civiles de Ciudad Real y Cuenca y 
oficinas de Correos de Ciudad Real, Cuenca, Soco4 lauro» y 
Belmonte, y á lo preceptuado en. la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta 
del día siguiente, se advierte a! público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papal del sello 12*®, que se |¡re* ■ 
senten en esta Dirección general y diehoa Gobiernos «civiles 
basta el día 31 de Julio,, á las oinco de su tarde, y que la aber
tura de pliegos tendrá, lugar en esta Dirección general el día 5 
de Agosto, á las dos de su tarde*

Madrid 23 de Junio de Í8 i3*= !i Birector general» la lael 
Monares.

Modelo de proposición.

D. N. N. * •*.»natural d e .. • . . ,  vecino di* *. * *» según c4* 
dula personal núm. se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario d e s ie .* •.» i* * * * * y viceversa, por el
..precio de   (en letra) pesetas anuales». con arreglo I
Jas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general -T para seguridad de esta proposición» acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
en ...... la fianza de* * * •, pesetas*

(,Fecha y firma #«É, interesado.) 306-^S

Bebiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la Administración principal de Correos de Cádiz á la estación
férrea, con arreglo'al pliego de condicione», que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Cádiz íy oficina de Correos de 
Cádiz, y a lo preceptuado m  la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14' 'de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día 
siguiente» se advierte al público que se admitirán la» propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.®, que se presenten 
en el Gobierno civil de C idii hasta el día 31 de Julio, á las 
cinco de su tarde» y que la apertura dé pliegos 'tendrá, lugar . 
en. dicho Gobierno civil, el día 5 de Agosto* á las dos de su 
tarde.

Madrid 23 de Junio de I,©3.=I1 Birector general, Ralael 
llenares.

Modelo de proposición.
D. N. N.» natural, de. • . . . . ,  vecino de.*. ,L. . según, cédu

la personal, n ú m ..*. „» se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.... .  á . . . •  • y viceversa, por el precio

! de* * * * * (en letra) pesetas anuales» con arreglo á las condicio
ne» contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad ue CBfca proposición acompaño á ella la
©arta de pago que acredita haber depositado en, . . . .  la fianza
de. **.*,. peseta»*

(Fecha y .firma del interesado.) 307—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para
contratar la 'conducción, de la correspondencia pública desde 
Huete á Priego, con arreglo al pliego' de condiciones que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de,Cuenca y oficina»de 

i Gomos de Cuenca» Huete y Priego, y a lo preceptuado en k. 
instrucción aprobada por Real decreto de 14de EnerodelfcH 
Inserto en la  Ga c e t a  ael día siguiente, se advierte al. público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
Bello 12.% que se presenten en el citado Gobierno civil y 
Ayuntamiento» de Huete y Priego hasta el día 31 de Julio» á 
laa cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu-

far cu el Gobierno civil de Cuenca el día 5 de Agosto, á las 
os de su tarde*

Madrid 23 de .Junto de 1893.=E1 Birector general, Ralael 
Manares*

M odelo de proposición.

D. N. 'Ü* natural de. * *. •.» vecino d e .. ..». según cédu
la personal núm .. . .  se obliga á desempeñar la conducción 
del'correo diario desdé*.*..... m*,.., y viceversa por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas eá el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y pam seguridad de esta proposición acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado-' en  la
fianza de*. * * • pesetas,

(Fecha y firma del .interesado.) 308—S

Bebiendo precederse i  la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde
la oficina de Correos de Valdestillas' á la de Mojados, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobierno civil de Yalladolid y Adminis
traciones de Correos de Valdestillas y de Mojados, y á lo pre
ceptuado en la instrucción,., aprobada por Real decreto’ de 14 
de'Enero- de 1892, Inserto en la Ga c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten

didas en papel del sello 12.*, que se presenten en el Gobierno 
civil de Yalladolid y Alcaldías de Valdestillas y de Mojados 
hasta el día 31 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador civil de Va- 
lladolid el día 5 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 23 d& Junio de 1893.=E1 Director general, Rafael 
Monares. ,

Modelo de proposición.
D. N. TSL, natural de   vecino de   según cédu

la personal n ú m . . . . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.... .  á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 309—S

Bebiendo procederse á la Celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Alcantarilla á la de Murcia, con arre
glo al p iego de condiciones que está de manifiesto en esta 
Dirección general y Administraciones de Correos de Murcia 
y Alcantarilla, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e 
t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en el Gobierno civil de Valladolid y Alcaldía de 
Alcantarilla hasta el día 31 de Julio, á las cinco de su tarde» 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de Murcia el día 5 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Junio de 1893.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición
D. N. N., natural de   vecino dé, . . . . ,  según cédula

personal núm ... . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del corréo diario desde á .  • • • • y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 310—S

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clarificadas per sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Junio de 1893.

;í| •
i  |  *1X01

5 *

Aloe
de edad

SITADO clasificación
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

o »
®¡
? !■ <*

SEXOS Anos
de edad

SITADO
clasificación

de la enfermedad.
. f  ■

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBIBRVACXOB18

—  -  V
1 Yarón. . .
2 Idem .....
3 Idem.......
4 Idem.......
5 Idem.......
6 Id em ....
7 Idem..*.
8 Idem ....,
9 Idem ....

10 Idem...*.
11 Idem...**
13 Idem.. • •. 
18 Idem..., .
14 Id em ....
15 Idem.*** * 
10 Idem .....
17 Idem.....
18 Idem..*.
19 I dem......
20 Idem .....
21 Idem..,.-.
22 Idem .....

2
16
8
3

42
2
7 m.

32 ; 
40
11 m .: 
1 

51
17 i
4m .

22
5m .

64
1
2 m. 
1 m. 
2 

46

P.......
Soltero...
p.............

Boitero . .
pt9..........
P*.’.
Soltero. .  
Casado... 
P . ; . . . . . ,
P . . . . . . .
Casado •• 
Soltero*.
p##>........
Soltero . .

Casado. * 
P . . ¿ . . . . .  
P . . . . . . . .
P_____ _
P._____
Casado..

Sarampión............
Tuberculosis.........
nem.................. .

Crup............. .
Hemorragia (1)....
Bronquitis............
ídem*. . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Idem...> . . . . . . . . .
Enterocolitis... 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Derrame seroso....
Idem. . . .
Idem......................
Meningitis.........
Idem...  . . . . . . . . .
Hiperemia (1)
A trepsia .v«*:..........
Id em . . . . . . . . . . . . . .
Hemofilia... . .
F i e br e (1) .............
Heridas (1)......... ..

Mediodía Grande, 3.........
Madera, 3................. .......
Hospital Provincial.........
Arco de Santa María, 40..
Calatrava, 29.....................
Paseo de la Florida, 19. .
Segovia, 29.......................
Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa.. 
Lugo, l . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corredera, 10...................
Mayor, 40..i . ...................
Idem, 9 1 .................. *•*..
Escorial, 28.......................
Hospital Militar................
Espada, 12 ..................... .
Ronda de Valencia, 3 . . . .
Lagasca, 17......................
nciusa...............................

Calatrava, 29.......... .........
Chamartín, 26...................
Tetuán......... * ..................

Civil*
>
>
>
>
y
>
»
y
y
>
y .
»
y
y
>
>
>
y
y
>

C.—Judicial.

r ífe
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

35
36
37
38
39
40
41
42
43

tlembra.
Varón.*..
Id em ....
Idem.......
Idem.......
Idem.. . .  
Idem * *. • 
Idem... *.
Idem.......
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.......

Idem .....
Idem....*
Idem .. . .
Id em ....
Idem...
Idem .....
Idem.......
Idem.......
Idem.......

5
27
24
47

1
1

60
50
1
1 m. 
1 m.

64

3
3 d. 

74
Feto..

p» . . . . . . .
Casado...
Idem.......
Idem.......
P.............

Viuda. . .  
Casada..
P.............
P.........
P .« . . . . . .
Soltera..

P.............
P . . . . . . . .
Casada...

Sarampión..........*
Tuberculosis......
I d e m . . . . . . . ..........
Hipertrofia (1).......
Bronquitis.............
Idem... <
Pleuropneumonía.. 
Pneumonía. . . . . . .
Gastroenteritis.. . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
C on g es t ió n  cere

bral ...................
Meningitis.............
Falta de desarrollo 
Anasarca.. . . . .  . •.

Quinta Esperanza.......... •
Ruda, 8.................. ....
Mancebos, 7......................
San Vicente, 16...............
Lope de Vega, 51.............
Peligros, 14.......................
Pelayo, 63................. .
Hospital de la Princesa.. 
San Bernardo, 11 5 . . . . . . .
P.° de los Ocho Hilos, 4.. 
San Bernardo, 115...........

Colegiata, 13....................
Solana, 1 3 . . . . . . . . . . . . . .

. Santa Inés, 10.................
Encomienda, 22...............

, Ronda de Segovia, 9........
, Acuerdo, 1 4 . . . . . . . . . . . . .
, Piamonte,25............. .
. Barco, 1 7 . . . ...........
. Luchana, 27...........
, Palma, 1 8 . . . . . ...........

>
>
>

>
*
y
y
y

y
y
y
y
y « 
» 
y 
y 
y 
y

R E S U M E N

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión....................... ........................................... .
Tuberculosis............................ ...................... ...........................
Otras inlecciosas.................................... ........... ........................ .

Circulatorio . . . . . . . . . . . ..................................... ........ ..
* Respiratorio....... ................................................................
■S Gástr ico . . . . . . . . , . , , ,  ................................................
§  Génito-urmario.................................................................
^  Cerebro-espinal..................................... ............

I Locomotor,............................................ ...........................
Demás enfermedades.......................................................... .

T ota l de inhumaciones...........

Madrid 26 de Junio de Í893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

1
2
1

1 
2 

' y
2
4
1

1 1 2
4
2

4
3

8
5

» y y
8
>

2 
- >

10
y

3 8 11

22 21 43

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Guipúzcoa.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Mayo 

último, este Gobierno civil ha señalado el día 9 de Agosto 
próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la caseta de 
Carabineros denominada Herencín, término municipal de 
Fuenterrabía, conforme al siguiente

Pliego de condiciones administrativas bajo las cuales se subas
tan en pública licitación las obras de reparación de la caseta 
de Carabineros denominada Herencín, término municipal de 
Fuenterrabía.

1.a La subasta tendrá lugar el día 9 de Agosto próximo, 
á las once de su mañana, §n el despacho del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y bajo su presidencia, con asistencia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarcación, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros y Notario.

2.a El tipo para la subasta será de 557 pesetas y 50 cénti
mos, y las obras se ejecutarán conforme al proyecto redacta
do por el Maestro de Obras B. Miguel Irastorza, obrante en

el expediente, que se hallará de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno.

3.a La licitación se hará por pliegos cerrados, subordi
nándoselas propuesta» que en ellos se hagan al modelo es
tampado á continuación. * ¡

4.a A todo pliego deberá acompañar por separado el res-

fuardo ó documento legal correspondiente que ¿acredite 
aber consignado el solicitante en la Caja sucursal de esta 

provincia el depósito de 55 pesetas y 75 céntimos, como ga
rantía provisional para responder del resultado del remate, 
en metálico ó en valores de la Deuda pública, á los tipos y  
en la forma que previenen las disposiciones vigentes.

5.a Durante todo el plazo señalado, exceptuando los últi
mos cinco días, se hallarán de manifiesto en la Sección de
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Fomento de este Gobierno civil todos los documentos rela
tivos a la subasta, y  hasta las cinco de la tarde del 4 de di
cho mes de Agosto, y  en las horas de oficina los demás días, 
se admitirán en la indicada Sección pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones de los licitadores, y por separa
do ios oportunos resguardos de sus depósitos de fianza, con 
exhibición ademas de la cédula persona).

6.a El acto de la subasta se realizará con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en todo lo que sea aplicable á la de que se trata.

j  k*8 obras quedarán completamente terminadas den
tro del plazo de tres meses, contados desde el día de la adiu- 
dicación. J

8.a Todos los gastos de subasta, escritura, anuncios en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial y  demás que puedan 
ocurrir, serán de cuenta del rematante.

9.a El pago de la cantidad en que se adjudique la obra 
t e D d r a  efecto por la Tesorería de la Administración especial 
de Hacienda de esta provincia, previa consignación del Cen
tro ministerial correspondiente.

10. bi el rematante no llenase las condiciones estipuladas, 
se tendrá por rescindido el contrato, quedando sujeto á 
cuanto esta prevenido en las órdenes é instrucciones vigen- 
tas sobre la materia, á fin de que resulten á salvo los dere
chos del Tesoro.

11. La dirección, recepción, ect., de las obras, estarán á 
cargo de la Jefatura de Obras públicas de la demarcación.

San Sebastián 23 de Junio de 1893.=E1 Gobernador, Ra
fael Barrio.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

ro. . . . . ,  enterado del anuncio fecha  de   y  de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de la caseta de 
Carabineros denominada Herencín, término de Fuenterrabía, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.. . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran - 
dd lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 1¿ ejecución de las 
obras, así como toda aqúella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del prpponente.) 301—S

Diputación provincial de Sevilla.
Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el sumi- 

P*000 kilogramos de carne de-vaca !gUé ée calcula
durante el Uño económico de 1893 i 1894. ^  ^  Beneficencia

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con" 
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883’ 
y calculándose que el servicio que tiene por objeto importa' 
í? j  ^  pesetas, será doble y simultánea, celebrándose, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración (Ministe
rio de la Gobernación) ante el funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro, y en esta población, en el salón de se
siones de la Diputación* ante e) Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Vocal dé la ©omisión provincial en quién délegué, el 
día 7 de A gosto próximo; á las doce de su mananá.

2.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo 
señalado, que es el de una peseta 75 céntimos cada kilogramo 
de carne de vaca, libre de todo gasto y puesta en los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, no admitiéndose las 
proposiciones que excedan de esta cantidad.

3.a La entrega de la earne se hará diariamente, y si se ne
cesitase más canti l ad de la contratada dentro del año, el 
contratista queda obligado á facilitarla por el precio en que 
se le adjudique este servicio, y si fuese de menos, no tendrá 
derecho á percibir más que el importe de la que se consuma.

4.a El suministro se abonará por quincenas y á medida 
que lo permitan los fondos de la provincia.

5 a La carne que se contrata ha de ser de buena calidad y 
lia de proceder directamente del Matadero, cuarteada en di
cho establecimiento, con el peso hecho en la romana de dicha 
casa, sin descontar los kilogramos que dan por enjugo y oreo 
y cpn la marca que se pone en los cuartos para justificar su 
procedencia, sin cuyos probados requisitos no se admitirá; y 
si reconocida en el acto de la entrega los Facultativos del 
Hospital no la encontrasen en buenas condiciones para el 
consumó, la retirará el contratista, aun cuando haya sido ad
mitida én las oficinas del Matadero, y sin que pueda hacer 
reclamación alguna de daños y perjuicios, reponiendo inme
diatamente la desechada para que no se interrumpa él servi
cio. En otro caso, sé adquirirá del importe de lá fianza.

6.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á peseta), se entregarán durante media hora en pliego ce
rrado y rubricado por los presentadores, debiendo contener 
la cédula personal dé' los mismos, el resguarde del depósito 
de licitación, que al respecto del 5 por 100 del importe de la 
carne ascienden á 8.050 peeetas, sujetándose al modelo que 
se inserta á continuación.

7.a El depósito de licitación y el déla fianza definitiva, 
que importad 16.100 pesetas; se constituirá éu la Caja gene
ral de Depósitos ó én la Depositaría de fondos provincia'es, 
en metálico ó efectos públicos -al precio de la última cotiza
ción oficial, debiendo acompañarse en este último caso la pó
liza de su adquisición. ' '  ■

8.a Este contrató Se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión. ‘ ^  — - -*<■, * -h- r': - i,;i -

9.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al re
matante, para que dentro de diez días presente él documento 
que acredite haber aumentado la fianza hasta completar el 
10 por 100, citándosele para que en el día que se señale otor
gue la correspondiente escritura; ¿

10. Sf déjara transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de íeqú crido ál efecto, se tendrá por rescindido el con» 
trato á perjuicio suyo, conformé aí artí 23 de la Real dispo
sición antes citada.

11. El rematante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de lá Corporación interesada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones qué puedan suscitarse, y se 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos dé todas cla
ses qué ocasione la subasta y foiinalización del contrato.

12. Tafite para la admisión de las proposiciones feomo para 
la devolución de los depósitos y para todas las incidencias de 
la contrata y á su cumplimiento, rescisión y efectos, se es*- 
tará á las prescripciones contenidas en el referido Real dé* 
creto, por el cual debe regirse; pero entendiéndose que al de
volverse los respectivos á los licitadores cuyas proposicio

nes hayan sido desechadas, deberán abonar en Depositaría 
el 2 por 1.000 por derecho de custodia y factura.

Sevilla 20 de Mayo de 1893. = E i Presidente, Juan M. Lo
zano. =E1 Diputado Secretario, Juan Carretero y Caknge.

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de   calle d e . . . . ., núm ero ....

se obliga á entregar por él precio de. . . . .  pesetas  cén
timos (por letra) cada kilogramo, la carne de vaca que se ne
cesite durante el año económico de 1893 á 94 en los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, en la forma que de
termina el pliego de condiciones para la subasta de este a r 
tículo, que ha examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)

Comisión provincial de Jaén .
A las doce de la mañana del día 4 de Agosto próximo ten

drá lugar la sube sta simultánea en esta capital y salón de 
sesiones de la Diputación, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civd de la provincia ó del Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, y en Madrid en la 
Dirección general de Administración local, que presidirá el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, para contratar las obras de construcción del trozo 5.° 
de la carretera provincial de Jaén á Alcalá la Real por los 
Villares y Valdepeñas, sección comprendida entre estos dos 
últimos puntos, bajo laB condiciones del pliego de las econó
micas que se inserta á continuación, quedando de manifiesto 
el de las facultativas, Memoria, planos y presupuesto que 
constituyen el proyecto, en la Secretaría de la Diputación 
provincial, y las copias de esos mismos documentos en el 
Ministerio de la Gobernación, como preceptúa el art. 10 del 
Real decreto de 14 de Enero de 18S3.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen inte
resarse en dicha licitación, se anuncia por el presente.

Jaén 30 de Mayo de 1893.=E1 Vicepresidente, Francisco 
Murciano.=Por acuerdo de la Comisión provincial, Francis
co Flores Suárez.

Pliego de condiciones particulares y económicas, que además de 
las facultativas correspondientes de las establecidas en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de Obras públicas aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 1886 y demis disposiciones vi
gentes que no se opongan i  los preceptos de la primera de la 
Real resolución citada, Kan de regir en la subasta y contrata 
de las obras de coisirucción del trozo 5.° de la carretera pro
vincial de Jaén a Alcaldía Real por los Villares y Valdepe
ñas, sección comprendida entre estos dos últimos puntos.
1.a . Servirá de tipo para la subasta la cantidad fie 77,359 

pesetas 43 céntimos.
2.a Las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 

una peseta, clase 12.a, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 

planos y ^condiciones para la contratación de las óbras de 
construcción del trozo 5.° de la carretera provincial de Jaén 
á Alcalá la Beal por los Villares y Valdepeñas, sección com
prendida entre estos dos últimos puntos, se obliga á ejecutar 
dichas obras por la cantidad de . . . .  (en letra).

t (Fecha y firma del interesado.) :
• , ■- \. ■ „■?> t.'i ■ ■ *í . | ¿y.n-p.- -t.» <ó . .

3.a La licitación se verificará el día, hora y sitio fijados 
en el anuncio, con sujeción al art. 16 del Real decreto de 4 d e 1 
Enero de 1883, según el cual, él día del remate y en Ja prik 
mera media hora, presentarán los licitadorés sus proposicio
nes con estricta sujeción al modelo anteB estampado, en plie
gos cerrados, y  cuya cubierta rubricará en el acto el porta
dor, entregándolo al Sr. Presidente de la subasta, que dará á 
cada pliego el número que le corresponda por el orden de 
presentación.

Los referidos pliegos han de contener, además de la pro
posición, el resguardo que acredite la constitución de la fian
za provisional y la cédula personal del licitador.

4.a La fianza provisional que para responder del resultado 
del remate han de constituir previamente los licitadores que 
tomen parte en la subasta, será de 3.867 pesetaB 97 céntimos, 
correspondiente al 5 por 100 de la cantidad de 77.359 peéetas 
43 céntimos, que es el tipo señalado

Su entrega ó depósito se hará en la Caja de este Centro 
provincial, en la general de Depósitos ó sus sucursales.

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante será 
del 10 por 100 de la cantidad en que quede el remate, consti
tuyéndola en las dependencias indicadas para la provisional 
qué correspondan á esta provincia.

5.a El rematante quedará obligado á dar principio ¿ las  
obras dentro del término de treinta días, que empezará á 
Contarse desde el otorgamiento de la escritura, y á ejecutarla 
con estricta sujeción al proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas, en el plazo dé dos años, teniendo derecho a que sé 
le satisfaga mensualmente el importe de la obra ejecutada 
Con las formalidades establecidas en el citado pliego, por 
medio de libramiento de la Ordenación de Pagos del Centro 
provincial, en la Caja del mismo en todo el mes siguiente al 
en que se presente la certificación de valoraciones con su 
conformidad. -

El retraso en los pagos no sesá causa ó motivo para la 
rescisión del contrato, pero se abonará al rematante el inte
rés á razón del 5 por 100 anual por demora, siempre que 
aquél exceda de dos Ineses. ;

6.a La Diputación se obliga á satisfacer al contratista, en 
la forma indicada, e l importe de Jas obras que se ejecuten; 
Obteniendo por tanto el derecho de exigir aquél, por los me* 
dios establecidos, el cumplimiento de su contrata.

7.a Por la falta de formalización del contrato ó constitu
ción d e  la fianza definitiva en los plazos que Be prefijan en éi 
expresado Real decreto de 4 de Enero, se tendrá por rescin
dido el contrato, á perjuicio del rematante, cuya dec!a**acMn
Íproducirá los efectos que marca el art. 23 de dicha Real reso- 
ución. k  ,

Por las demás faltas en el cumplimiento del contrato por 
parte del contratista, además del abono de perjuicios, podrán, 
imponérsele á éste multas variables entre 50 y 500 pesetas, 
según la importancia de la falta, que se fijará definitivamen
te, oyendo por escrito al Director de carreteras provinciales 
de cada una; y tanto para hacer efectivas las multas como 
parar realizar Aquellas.responsabilidad es y cuanto se relacio
ne con el contrato, habvá de emplearse la acción gubernativa, 
haciendo uso da Diputación de la vía de apremio que rige 
para la recaudación de las contribuciones directas.

8.a El contrato se hace á riesgo y ventara, no pudiendo 
por tanto el rematante reclamar alteración de precios por 
ninguna causa ni la rescisión del contrato.

9.a El contratista se ha de someter á los Tribunales de

esta capital que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse, renunciando por tanto ¿ todo 
fuero y privilegio que pueda favorecerle.

10. Será obligación del rematante el pago de anuncios» 
escritura y gastos de toda clase que ocasione la .subasta y  
formalización del contrato.

11. El plazo de garantía será de doce meses, que empezar 
rán á contarse desde el día en que tenga lugar la recepción 
provisional.

 ̂12. La subasta se celebrará con las formalidades estable
cidas en el art. ¡6 del antedicho Real decreto de 4 de En ero, y 
se observarán las demás que se prefijan en la misma Roal re
solución p^ra los contratos de mayor cuantía, á que el d e que 
se trata pertenece, inclusas las dos subastas simultáneas, 
una en esta capital y otra en Madrid.

Jaén 30 de Mayo de 1893.=E1 Vicepresidente, Francisco 
Murcian o.= Por acuerdo de la Comisión provincial, el See.re- 
tario, Francisco Flores.

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar i  sus destinatarios, pmtos de donde proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Burgos.—Compañía francesa, Fotografía, calle Solferino. 
París.—Marín, en Correos, Madrid.
Habana.—Rabdl, Madrid.
Gijón.—Juan Buenas Golerzu.
Port Bou.—Narciso Albert, hotel Universal.
Veriña.—Selle, Magdalena.
Albacete.-—Luis Lazo, Concepción Jerónima, 37, segundo. 
Riaza.— Félix Moreno, Valverde. 44.
Escalona.—Guillermo García, Hortaleza, 76.
Inés.—Felipe Rozas, Fuencarral, 56, entresuelo izquierda. 
Boo.—Antonio Trelles, plaza de Santa Ana, 17 (ausente). 
Salamanca.—Catalina García, Montera, 5.
Vera.—Miguel Chissent, Espoz y Mina. 12.
Aranjuez.— Gerardo de la Torre, Ministerio de Fomento. 
París.—Taylor Collegio Real, Madrid.
San Sebastián.—Pedro Arbide, Tres Calles, 2, principal. 
Nasic.- Juan Stojanoric, calle de Mendoza, núm. 1, ta

berna de Vittorini González, Madrid, Spanian.
NORTE

Señuelos.—Ricardo Vicente Udiaco, Chamberí, 3, tercero 
derecho.

San Sebastián.—Pepe Delgado, Zurbano, 1.
NOROESTE

Coruña.—Juan de la Huerta, San Bernardo, 56.
Madrid 27 de Junio de 1893.=E1 Subdirector, Vicento 

Gómez.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena.
Debiendo subastarse simultáneamente, con estricta suje

ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
el usufructo de la almadraba denominada Escombreras, que 
se cala en el punto de igual nombre, bajo el tipo de 8.100 pe
setas anualeB, se hnce público por medio del presente edicto 
que dicho acto tendrá lugar el día 10 del mes de Agosto próxi- 
lüó, á las diez de su mañana, ante la Junta especial dé subas
tas, que al efecto sé encontrará reunida en el local de la an
tigua Mayoría dé este Departamento, sita en la plaza de la 
Verdura y én la Comandancia de Marina de esta provincia 

Cartagena 24 de Junio de 1893.=E1 Jefe de Estado Ma
yor, Ubaldo Montojo.

Pliego de condiciones bago las cuales se saca & licitación pública 
el usufructo de la almadraba de monte y leva denominada Es
combreras, situada entre la punta Cueva del Aquilón é isla de 
su mismo nombre, del distrito de esta capital, cuyo calamento* 
se hará para la avenida. 9 '
1.° El precio tipo para la subasta es de 8.100 pesetas cada?, 

año.
2.° El contrato se entenderá por el tiempo y forma marca

do en el art. 99 del reglamento de almadrabas, reformado por 
Real orden de 20 de Marzo de 1882.

3.° El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Junio y dé Diciembre, verificándose en Jos 
términos qué expresa el art. 29 del reglamento, bajo la vigi
lancia del Ayudante del distrito en que radique la almadraba, 
encargado de velar el cumplimiento de este contrato.

4.° En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza con el año 
próximo, quedando obligado á la estricta observancia.del re
ferido reglamento de almadrabas.

5.° Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor qu© lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada, dándose por rescindido el contrato, con pérdida de la 
fianza, si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.° Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene*?- 
ral los que originen temporales, accidentes de guerra, epide— 
mías y ios impresviBtos por cualquiera otra calamidad públí- 
ca, debiendo apreciarse éstos por el ©entro Consultivo de Ma
rina, previo el oportuno expediente.

7.° El contratista no podrá subarrendar el usufructo dala, 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será,árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dientes, gozarán el fuero de Marina en. los asuntos respecti
vos á estos contratos.
Obligacionesy garantías p a ra d  cumplimiento de este contrato.

8.° La subasta tendrá lugar Bimaltáneamente ante la Jun
ta especial de subastas de este Departamento y la'que se cons
tituya en la Comandancia de Marlua detesta provincia en qu® 
radica la almadraba, ante la designada en él art. 3.° del men*- 
eionado reglamento, en él día y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  n a  M a d r id  y  Boletín oÑdalde la provincia de Murcia.

9.° Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción, 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al P rer 
sidente de la Junta, al mismo tiempo que la proposición^

| pero fuera del sobre que la contenga entregará cada licitar&jr 
| un documento que acredite haber impuesto en la Caja g&ne* 
* ral de Depósitos ó en las sucursales de provine'a la cantidad 

de 1.620. pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto expedido por, 

í Hacien da en 29 de 4gOBto de 1876, siendo desechadas jas pía* 
j posiciones que no alcancen al precio de 8.100 pesetas que.s© 
[ establece como tipo para la presente subasta,
| 10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro-
1 CQd.er á licitación oral entre los autores óle ellas, se entende-
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iá  que renuncian el derecho á la puja los que abandonen el 
local sin agnaidar la 'adjudicación, i» cual tendrá lugar por 
el orden p refera nto de numeración de loa Tefondoa plh gas m  
©i caso de que todos loe inierasaduB se regasen a mejora r su 
oferta. La cuntida* que se ofrezca en Ir proposición j  lew 

♦ aumentos que se hagan en la licitación o< al se t apresará en 
~ la misma -unidad y fracción de unidad saouetaria quulfc «tap" 

tada para si precio tipo.
11.' Si resultase también igualdad entre Jan proposición©» 

presentadas rn te capital de la provincia | la del Departa
mento, la. nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma, el dky  hora que se señale y auunoiu con, la debida •áti- 
©jpaeíón. El Imitador de 1» provincia 8® presentará personal
mente <5 por medio de apoderado» ©nteodicnduB© que renuncia 
•su derecho si no lo ejerciere de uno ó de otro modo, Si los 
Interesa dos que concurran a este nievo acto también BO ne
garan a mejorar bu propoBición, se adjudicar* el remate k 
aquél cu .y a oferta fue admitida con el número imása, baj<>; y de 
resudarlas des con igual número, será prefijada 1» presen
tada ante la Junta especial de subastas de este Departa
mento.

12. El Imitador á cuyo favor se adjudique deü o i ti fallien
te el remate, impondrá coran ti Mina para responder d*l cum
plimiento del contrato, en Ja forma establecida en la condi* 
ción 9.a, k  décima p¡*rte de la cantidad I que ascienda la 
ofrecida en su proporción durante el periodo de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese la condición ¡que 
debe llenar para el otorgamiento de k  escritura Ó impidiera 
que esta tei ga efecto en el término de diez días, contado» 
desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación de
finitiva del remato, se tendrá por rescindido el contrato, pro- 
cediendoNe a nuevas subastas hasta conseguir contratar el 
servido, verificándose la primera bajo iguales condiciones» 
y entes siguienten que tenga lugar se bajará en cada m a de 
©lias el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta del
Íirimer rematante la diferencia de menor precio en que tenga 
ugar la adjudicación y los perjuicios originados al Estado 

por la demora en contratarse eLservicio» cuya, responaabiü-' 
dad m  hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sean preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3,\ incurrirá en la multa de uu 
tercio del Im «orte de aquél, la cual hará efectiva en el p^pel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados des
de la fecha en que se le comunique la orden correspondiente; 
y de no hacerlo asi, se le embargaran Job artes y demás ma
terial de. !»■ almadraba*

15. La demora en el pago de dicho plazo ¡será suficiente' 
motivo para declarar rescindido el contrato* adjudicándose^ 
la fianza á favor de la Hacienda» reintegrándose ésta del im
porte ae los dos plazos y de la multa impuesta con el valor 
de los artos y demás material de la almadraba, que procede
rá la Administración á vender por cuenta del interesado, re
teniendo también el importe de los gastos que la venta ori
gine, y si ésta no fuese suficiente para cubrir la responsabi
lidad del contratista, se le secuestrarán los bienes de su pro
piedad que sean ©cosarios.

16. En caro de muerte del contratista, quedará rescindi
do el contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo» bajo las condiciones estipuladas en el mismo,

17. Serán de cuenta dél contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo alo dispuesto en la 
Seal orden de 6 ;de Octubre d©\876, sonfifretofefócntes:

1.° Los que se causen con la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficíales.

2.° Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como tam
bién por el otorgamiento de la escritura y copia original de 
la misma.

3.° Los de impresión de 15 ejemplares de dicha escritura 
que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta ae Banastas, fechafiel periódico oficial en que estuviera
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista
para cumplir Jo estipulado. Los ejemplares de la escritura
se imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención. 
de la Administración* debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con- la corres
pondiente fe de errata»'.

13. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación k s  generales aprobadas 
por el Almirantazgo ©p 3 de Mayo detl869, insertas en la Ga- 
cbta ñu. Madrid d© <7. del-' mismo me®,,.en cuanto * no ®e.opon
gan ¡iJas «e©«tfenldas-.*Bi este pliego.

Cartagena 21 de Junio- da 1893. Antonio Cano.
Modelo de preposición

B. N. W.» vetfno ia . . . . . .  en su nombre (ó1 i  nombre de
D. N. M.# para lo que se halla ^©®mplitamente:í'aútorii»do|,, 
hace presente que Impuesto' del anuncio y  pliego denmadl-'i 
clones insertos, en la Gaceta db Mamad, ntm . • *.. (ée. M  
fecha) ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . .  . r núme
ro (de tal fech*), para subastar el usufructo do laalma-
vdr&bft'de* • • . «e m «.promete á I levar á efecto - el" expresado 
servicio con.estricta sujeción á todas las condiciones eoute- 

. ni das en el pbegoy por Je cantidad señalada como tipo (4 la 
de tanta* .pesetas m- letra)

(Fecha y firma.)' ' 311—S

Junta de Adm inistración y Trabajos del Arsenal 
de  F errol.

.  ̂ En virtud de .acuerdo de-esta Junta se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la,casa 
Comandancia general de este . Arsenal y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de -La Coruña, el día y hora que 
oportunamente se designará en La Gaceta de Madrid y So-' 
UHn oficial de la provincia de la Coruña, la subasta de las 
obras de reparación necesarias en las buhardillas del Hospital 
militar de este Departamento, bajo el tipo de 2*878 30 pesetas, 
y con sujeción al pliego de condiciones, que se encontrará de 
manifiesto en ia Secretaría de la Comandancia general de este 
*̂ SeiK  ̂en c^ar,a, Comandancia de Marina hasta la refe

rida hora, en que dará principio el acto; consignándose en 
dicho pliego que para tomar parte en Ja licitación se necesita 
Cfue cada postor presente un documento ea que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de provinciasto en ia Caja de Hacienda de la capital de este 
Departamento la cantidad de §5 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los 
j  1tooi ^  úe Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato* en la Caja general

| de Depósitos ó wn pía bihmiiwrIch de provincia, la cantidad de 
887 panetas* 1mp» hm mismas bases fijadas para la constitu-
«Wiii'cldll depósito*

hm pruptwíemmw, que se p re sen taran en pliegos cerrados 
| ixtwünh» i*ii |iR|iii'l ilil sello lL n, valor una peseta, se halla
rán red acudas tin loa términos ,siguí entes;

Modelo de preposición
D* N. Nm vecino de , domiciliado en con cédula

toreen* I náwt,, . , por propia y exclusiva representación (é
nombre do l>. 1NL N*, pañi, lo que se halla competentemente 

autorizado), hace prese ate que impuesto del anuncio inserto 
©n la Gackta iíir Ma huid, núm,. . . . ,  de tal fecha (ó en el Jo- 
Itfftfit ofitml de la piovincia dek, * núm ..**, deíaf fecha), y 
de loe pliegos ele condición es para subastar las obras de repa
ración netv'e&ririH ea Imb buhuruUksdel Hospital militar, se 
compromete a Ukvar á cabo este servicio, con estricta suje
ción a los mencionados pliegos y por el precio señalado como 
tipo píira la subasta (ó con la ímja de tmlas pesetas y laníos 
céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha, y firma del próponente.)
Lo quc se auuueia al público para conocimiento de los que 

deseeu. tomar, parto en la subasta* *
Araenal del Ferrol 23 de JuniO'de 1893.= II Secretario, 

Alonso Morgado.  ̂ 312—S

Octavo tercio do la Guardia civ il
II din 31 da Julio próximo venid* ro, á las nueve de su 

mañana, »e celebrará segunda subasta pública en la casa 
cuartel de k  Guardia civil de esta capital para contratar el 
servicio de provisión de Jas. prendas de correaje, calzado» 
monturas, baqles y tablados de cama con banquillos, de hie- 
rro que por ei tiempo de cuatro años puedan'necesitar las 
üom»mkhoias de Granada y Jaén que componen-©I octavo 
tordo*

Los jfiLg'OH de condiciones» modelo de proposición y tipos
que han de suri ir para la contra t*ción de dicho 'servicio se 
hallan de nan i tiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la 8ubiu»pec<jón.

Granada 2'é des Junio de 1893,=El Coronel' Subinspector,, 
Cirios Alfonso y Martin. - • 314—S

Junto diocesana de construcción'y. reparación de templos 
y edlQcloa ecle&l&stioos deLQhispado-Priorato 

. de ias ouatí o Ordenes Militares eu Ciudad Real.
En 'Virtud de.lo".dispuesto:.por Real'orden de. 14úel corrien

te mes* se ha. señalado, el día 15 del próximo. Julio, y " hora - de 
las doce.de su mañana, parala adjudicación en publica'su
basta de Ja tercera Sección ae las obras de reparación del tem
plo parroquial de La colana, según consta en el proyecto de 
las mismas, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de pesetas 9.875 Con 72 céntimos.

La subasta se celebrará en el salón de Vicaría (Palacio 
Episcopal), ante la Junta diocesana, en los términos preveni
dos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma Junta, 
para conocimiento del público, los planos,presupuestos, plie< 
gos de.condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
Ajustándose en su redacción al adjunto toodelo^ debiendo’con- 
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 494 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda* conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Ciudad Real 24 de Junio de 1893.=E1 Vicepresidente, 
Doctor D. Joaquín Martin Lunas. =E1 Secretario, Licenciado 
Sergio Sánchez Herrera, Presbítero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha.. - . .  de   y de las condiciones que se exigen
paia la adjudicación de la tercera Sección de las obras de re- 
paración del templo parroquial de La Solana, secomprométe 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos, porja cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en él anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad tn pesetas y cénti
mos, escrita por letra, por la cual se compromete á la ejecu
ción de las ebras. 316—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Cartagena.
D. Estanislao Rolandi y Butigieg, Alcalde Presidente del 

: Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hugo saber que no habiendo prestado su aprobación el 

Sr. Delegado de Hacienda de la provincia á la subasta del 
impuesto de consumos verificada el día 19 del actual  ̂me
diante no haberse celebrado por el medio de pliegos cerrados, 
según lo determina la vigente ley, se anuncia nuevo 'remate 
de los derechos señalados -á las especies y alcoholes, sus re
cargos é impuestos sobre lacal, así como la tarifa de arbitrios 

* munidlpales»' respectivamente, en el casco» radio y extrarra- 
. dio de este ciudad, por los años económicos de 1993-94, 
189I-95 y 1895 96 y en las cantidades siguientes:

Pesetas.

Por la» especie» de la 1.a y 2.a tarifa..............   394.712^50
Por el impuesto fie alcoholes (á una peseta

por 'habitante)', ......................    84 230 ̂
Por el 100por 100 para gastos municipales... 478.942t50
Por el impuesto sobre la sal (á 0*25 por habi

ta n te ). .. . . . ..............      21.057*50
Por la tarifa adicional de ar Di trios munici

pales.*.  ................       117.038*50

T o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.095.981

El remate tendrá efecto en esta Casa Consistorial,! las 
las onct* de la mañana del día 4 del próximo mes de Julio, 
por pliegos cerrados que se presentarán media hora antes de 
la señalada para la subasta, con sujeción al modelo que al

J final se. inserta, acompañando á los mismos carta de pago 
¡ que acredito haberse heebo efectivo en la Caja municip-J el 
| depéieito preventivo del 2 por 100 de ia cantidad fijada como- 
! tipo del remate, no admitiéndose proposiciones que no cu

bran el antedicho tipo por cada un año de 1 095.981 pesetas, 
y abriéndose licitación verbal entre los postores sobre la pro
posición más beneficiosa por el tiempo necesario á juicio del 
■Ayuntemien o.

El píiego de condiciones y tarifas, con sus presupuestos 
de especies» se hallan de manifiesto en la Secretaría Muni
cipal* #

Lo que se anuncia al público para general conocimiento 
y en convocación de limitadores.

Cartagena 24 de Junio de 1893.=Estanislao Rolandi. =  
Ginés Cano, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N.» natural de .. . . . ,  avecindado e n . s e  obliga . 

á tomar á m  cargo durante los años económicos de 1893 94* 
1894 95 y 1895 96 el arriendo de los derechos del impuesto 
de consumos de .esta ciudad y su. término municipal, por la
canillad de (en letra) por cada año, con sujeción al
pliego de condiciones y tarifas de especies, del que está en
terado debidamente.

(Fecha y firma del interesado.) 315-^S

Alcaldía constitucional fie Málaga.
El día 5 de ágosto próximo, y hon de las doce de su ma

ñana, se verificará en la Dirección general de Administración 
local y en esta Alcaldía la doble subasta del servicio de su
ministro-te k s  raciones que se necesiten con destino á los
prasos pobres de la cárcel de este ciudad durante e! año eco- 
noniiC'* de 1893 á 1894, con arreglo al pliego de condiciones
formulado por la Comisión respectiva y aprobado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en sesión del día 2 del actual.

Málaga 3 de Junio de 1893.=E l Alcalde, E. Herrera y 
Molí.

Pliego de condiciones para ¡sacar é pública subasta e1 suministro
de raciones para la manutención de los presos pobres de h  cár
cel de este partido judicial.
1.a La duración del contrato será de un año, á contar des

de 1.° de Julio de 1893 á 30 de Junio de 1894.
2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente las raciones de pan y rancho para el alimento de los 
presos pobres y cárcel correccional y de Audiencia, así como 
las de enfermería, entregándolas al Director del estableci
miento según el pedido que éste haga después del recuento 
de cada noche.

3.a Estará obligado también á .tener dentro del estableci
miento, en el local que se designe, depósito de las especies 
que no sean alterables de las que constituyen las raciones en 
cantidad suficiente á cubrir el consumo de ocho días.

4.a La ración de pan se compondrá de 500 gramos y será 
confeccionada con harina de segunda clase, haciéndolo en dos 
piezas y  poniendo en ©fias la inscripción «Cárcel».

Las raciones de menestra se distribuirán en dos ranchos, 
uno en la mañana y otro en la tarde» en la forma siguiente*

Domingo*

Por la; máñana:'45 gramos habiekuela* 40 graraes garban
zos, 140 gramos patatas y 20 gramos tocino.

Por Ja tarde: 30 gramos arroz, 45 gramos garbanzos, 110 
gramos patatas» 15 gramos tocino, 25 gramos carne con sólo 
el 25 por 100 de hueso.

lunes. Martes, Jmeves y:Sábado.
Por la mañana: 80 gramos garbanzos, 110 gramos patetas 

y 20 gramos tocino.
Por la tarde: 45 gramos habichuelas, >40 gramos garban

zo s, 140 gramos patatas y  20 gramos tocino.
Miércoles.

Por la mañana: 45 gramos habichuelas, 40 gramos gar
banzos, 140 gramos patatas y 20 gramos tocino.

Por la tarde: 30 gramos arroz, 50 gramoB garbanzos, 115 
gramos patatas, 20 gramos aceite y 20 gramos de bacalao.

Viernes.
Por la mañana; 80 gramo» garbanzos, 110 gramos patata 8 

y  20 gramos de aceite.
Par la tarde: SO^gramos arroz, 50 gramos garbanzos, 115 

gramos patatas, 20 gramos aceite y 20 gramos bacalao.
Entregará además el contratista la sal, el pimiento de fior, 

los ajos v las cebollas necesarias para el buen co dimentado 
de los ranchos

Be con bi d ra coma parte fie las raciones el combustible 
necesario para su buena cocción, eL cual ha de ser precisa
mente de ca.bón depiedm ó; leña, con la parte menuda nece- 
. saria.

El tipo.máximo fie subasta para las raciones dé patio y 
enfermería, será 50 céntimos de peseta, bajo los cuales se 
harén las melosas por unidades de céntimos ¿sin poder frac
cionarlas.

Por cada ración de enfermería entregará el contratista 90 
.gramos de caro e de vaca con sdlo el 25 por 100 de hueaq, 15 
gramosfie toeipo añejo, medio cuarto fie gallina é igual can
tidad de arroz ó fideos de sopa que para las raciones de 
patio, 250 gramos de patatas y 250 gramos de pan igual al 
del raejooado general, todo de buena calidad y distribuidas 
estas especies en las dos comidas de mañana y tarde.

Cuando el número de enfermos exceda de ocho, el impor
te de cada estancia fié enfermería será el de una peseta, y 
hasta dicho número epmo el de la ración ordinaria.

A las detenida» que estén lactendo se les suministrará 
igual puchero en calidad y cantidad que á los enfermos, su
primiendo la gallina y  dándole  ̂en cambio 15 gramos de toci
no añejo y  aumentándole el pan, á 500 gramos.

Asimismo suministrará las sanguijuelas, hila»,, vendajes» 
leche fie vaca ó burra, huevos, azúcar para los enfermos y 
cuantas medicinas^sustancias aümenticias se comprendán 
en el petitorio oficial que recete el Facultativo del estableci
miento.

Será de cuenta fiel contratista. entregar los platos, tazas, 
orinales, tarro»,,etc., que puedan mecesitarse en la enferme
ría y esteñar y componer las vasijas destinadas á la confec
ción y  distribución de ranchos, debiendo tener cuando me
nos el material siguiente: dos pilas para el uso diario y una 
de repuesto, una g&beta para cada quince presos y seis de 
repuesto. También será de cuenta del contratista’ las com- 

| posturas y reparos de albañile ría, cerrajería, etc., quesean 
I necesarias en la cocina económica y cañón de la chimenea.
¡ El contratista recibirá por inventario y avalúo pericial el 
¡j material a fecto! los servicios de cocción y distribución de 
i rancho», propiedad del Excmo. Ayuntamiento, ingresando
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au importe en ta Depositaría municipal inmediatamente des- ¡j 
pués de conocido sus valores, reintegrando la diferencia el ■ 
Excmo. A\untamiento ó el contratista, según resulte. I

5.a A l fij^r el pro pon ente el precio de cada ración, tendrá j 
en cuenta que se comprenden en ella todos los artículos, y j 
que no se hará otro abono que el del precio que se estipule ! 
por cada una. También suministrará el contratista todas las ¡ 
medicinas necesarias á los presos que su estado no reclame i 
el ingreso en la enfermería, las cuales se consideran cora 
prendidas en el tipo porque se haga el remate de tas ra- 
cioues.

6 .a Las menestras y demás artículos que se suministren 
han de ser de tamaño regular en su especie, sin mezcla ni 
avería alguna, *1 arroz será valenciano de dos pasadas, de- 
bie do hacer especial mención de los garbanzos y habichue
las, que ést«s serán de las que emplean dos horas en su coc
ción 3 aquédos de los que emplean cuatro, así como el toci
no será cuando ¡menos >.de cinco centímetros de grueso y con
forme en un t do con las muestras aprobadas por la Comi
sión, y que se conservarán en las cajas destinada» al efecto 
en la oficina de la cárcel y Negociado d?l ramo, remitiendo 
además al Ayuntamiento.-un kilo de pan cuando así se le or
dene para su revisión por quien corresponda.

7.a Los artí-ulos destinados.para .la comida-de los presos 
serán diariamente reconocidos por el Facultativo y Director, 
y si cu a lqu ie rde  éstos les encontrase faltos ó de mala cali
dad. lo participará al Sr. Alcalde, quien dispondrá se com
pleten ó sustituyan en el acto, según el caso, y si pasada me
dia hora no hubiese tenido efecto, podrá ordenar se adquie
ran ¿ or cuenta del contratista Independiente del reconoci
miento antes indicado podrá verificarlo también cualquiera 
de los Sres. Vocales de la Junta de Prisiones cuando lo esti
me con veniente.

La entrega de las raciones se efectuará dentro del edificio 
donde existen ó se trasladen todos ó parte de los presos, sien
do de cuenta del contratista guisar los ranchos y distribuir 
los, así como la preparación de alimentos y medicinas para 
los enfermos.

8 .a El contratista-se obliga á tener constantemente en la 
enfermería de-la cárcel el número de cam»s y utensilios equi
valentes al 5 por 100 de la fuerza dél establecimiento y un 
repuesto del.2 por 100 para cuando la Junta determine, cui
dando que las camas.se pinten cuando se ordene por la 
Junta.

9 a Es obligación suya mudar la ropa blanca de las camas 
cada quince üí»s con otra igual, lavada y colada, las cami 
sas, servilletas y cabezales cada ocho días, y renovar los col
chones, jergones y cabezales que se inutilicen dentro del tér- 
mino de este contrato.

10. La ropa y utensilios-y-efectos que sirvieran á los que 
hubiesen padecido enfermedades contagiosas y que ocasio
nan fumigaciones, se tendrá con separación, sin mezclarlos 
por ningún concepto con los destinados á los demás en
fermos.

11. El Director se hará cargo de las camas, ropas y útiles 
que existen en el .establecimiento,, facilitando al mismo el in
ventarié firmado de lo que recibe, y así sucesivamente, y por 
recibos parciales, la entrada y salida que puedan tener por 
razón de lavado, rellenos ó renovación.

12. Terminado el tiempo de este contrato, queda á bene
ficio del establecimiento el utensilio que el contratista debe 
mantener con^tnotemente, mas no el repuesto de camas de 
las que ex ■ d ? n del número ordinario propiedad del estable
cimiento. s.

13. El con trato, es á riesgo y ventura del rematante, sin 
op’cióo, por lo tantas á aumento de precios de la estancia por 
el que to en los artículos en el mercado.

14. Ten ira obligación de costear treinta luces como mí
nimum dentro uel establecimiento, y se mantendrán éstas de 
130 gramos de aceite c& a una, excepto en los mes s del 15 
de Abril *1 15 da Septiembre, que será con 100 gramos; ade
más suministrará felpudos para los calabozos, un plato para 
cada pres-, dos regaderas, las velas, hostias y vino necesario 
para las misas de la capilla,- las escobas de palma y rama ne
cesarias para el aseo del establecimiento, siendo de su cuen
ta también el lavado de los útiles de la capilla.

15. Bólo eu el caso de alterarse el alimento de los presos 
por-disposición'superior podrá el contratista, previa la exhi
bición de la autorización respectiva, reclamar lor pe?juicios 
que se originm, sin suspender por ello el 'suministro que se 
le prevenga h<v er.

Bi el aenndo de que se trata dejara de estar á cargo de la 
Administr íc!óo municipal, perá potestativo en el contratista 
continuar é -.¡n s ? contrata, devolviéndole en este último caso 
la fianza p^ptadá.

16. El 'importe de las raciones que suministre el contra
tista se abonará por quincenas vencidas en virtud'de liqui
dación que practique del número de raciones entregadas por 
días. Dicha bq-elación será informada y visada respectiva
mente p'<r -1 director y Sr. Vocal de turno.

17. S r.i ’’ • hu cuenta el nombramiento y pago del perso- 
dál enc/r . í* ‘o d' la cocina.

18. Kl q*‘o resulte contratista deberá consignar en la CE ja 
sucursal ttr Di‘i»ó*it08 de esta provincia la cantidad de 4.000 
pesetas en. t-tactivo ó en valores del Estado, según lo dis
puesto en e } art. 13 del Real decreto de 4 de Enero de 1883. 
Esté depósito servirá para asegurar el cumplimiento dri con
trato Para presentarse licitador en la subasta ha de * consti
tuirse previamente en la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales ó en la Caja municipal .la suma de 
¿.000 pesetas en efectivo ó en efectos públicos á tipo de coti
zación, en .armonía á lo preceptuado en el art. 13 del Real 
decreto antes cít’ do.

Terminada que sea la subasta, ge*devolverá á los intere
sados ta-s.r 8gunr ios de sus fianzas provisionales, éxceptó á 
aquél en qu .n provisionalmente se adjudique.,

19. Bi i o falta.de cumplimiento'á las condiciones prece
dentes se . ^jidíera el cootrato, el asentista perderá el de
pósito b que hace referencia en la cláusula 18.

20. El »*e ’ a-'í'.nt'e ro empezará á hacer el suministro sin 
haber otoiv .do antes la  escritura y depósito que se cita en la 
''Condición 18.

21. La pi“>:);;8imón que contenga cláusulas ó condiciones 
exclusivas, ít’̂ j declarará nula ó como no hecha para el acto 
del remsté.

22. La subasta se verificará el día y hora que oportuna
mente se íí- »> i'Cie por edicto eu el Boletín oficial de esta pro
vincia y 'a í^ ta  m  Madrid.

Dumnt-í luiMíh hora se admitirán los pliegos que se pre
senten, tra ’-s'ur*rida la cual se procederá á la lectura de los 
mismo* p 1 i orden de su entrega.

Bi resu «los ó más-proposiciones iguales, se abrirá 
licitación e t v  su* autores por espacio de diez minutos, re- 
matándose - e» que más beneficio haga.^

'Una v-v h'.v*ha la adjudicación provisional del remate, no 
se admiijM p-n posición alguna sobre mejoras de precios poi 
ventajosa qh» fu» se- „

23. B »á de cuenta del contratista los derechos de inser

ción de edictos en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia y demás gastos que se originen en la subasta, 
como también el pago de la escritura, su copia y reintegro  
del papel sellado del expediente.

24. El contratista quedará sometido á los Tribunales del 
domicilio de esta Exorna. Corporación, que serán competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

25. Por falta á cualquiera dé las condiciones antas expre
sadas, podrá el Br. Alcalde imponer multas al contratista 
hasta la cuantía de 250 pesetas como máximum, pudiendo el 
Excmo. Ayuntamiento rescindir el contrato después que se 
ha van impuesto tres multas sin que se haya mejorado el ser 
vicio en las taitas que sean objeto de la corrección, anun
ciando una subasta en quiebra, respondiendo el depósito en 
efectivo á los gastos que se originen y á la diferencia en ma
yor precio en que fuese preciso adjudicar el nuevo remate.

26. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á hacer al suministro de racio

nes para la manutención de los presos pobres de la cárcel 
pública de Málaga, incluyendo en ella las medicinas de que 
tratan las bases 4.a y 5.a del pliego de condiciones, como tam 
bién las raciones de enfermería al precio d e .. . . .  (con letras 
por unidades enteras),.durante el año comprendido desde 1 ° 
de Julio de 1893 á 30 de Junio de 1894, bajo tas condiciones 
expresadas en el pliego formado por el Excmo. Ayunta
miento, y para asegurar esta proposición presento los docu
mentos que acreditan el depósito previo y mi cédula de ve
cindad.

| (Fecha y firma del proponente).

A lc a ld ía  constitucional de N av a lm ora l de la  M ata .

Para proveer en propiedad y hasta 30 de Junio de 1896 
una de las dos plazas de Médicos titulares de esta villa con 
la dotación anu&l de 1.500 pesetas por la asistencia á 250 fa
milias pobres con las obligaciones reglamentarias y demás 
que se fijen, se anuncia la vacante para que los que aspiren 
á desempeñarla y se encuentren adornados de los requisitos 
que determina el art. 1.° del reglamento de 14 de Junio 
de 1891, presenten sus solicitudes debidamente documenta 
das hasta el día 30 de Julio próximo en que espira el término 
paia su admisión.

Navalmoral de la Mata 19 de Junio de 1893.— El Alcalde, 
Pedro Martín González. X —3034

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de prim ara instancia.

C A Z A LL A  DE L A  SIERR A

En virtud de providencia díctala hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en autos promovidos en 
este Juzgado por D. Isidoro y Doña Lucía de Castro y Cas
tro juicio universal de testamentaría de bienes dejados por el 
finado D. Rafael Caro y Fernández d« .Córdoba, y que se ha
llan englobados con los de su esposa, también fallecida, Doña 
Jo.sefa de Castro y Castro* vecinos que fueron uno y otra dé 
Constantino, por medio del presente edicto se llama por ter
cera y  última tez á los que se crean con derecho á los bienes 
del D. Rfcfael Caro, para que comparezcan á deducirlo en este 
dicho Juzgado on el término de dos mesesv á contar desde la 
fecha de la publicación de-este edicto en la G aceta: be  M a
d rid ; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
este último plazo no serán oídos en el mencionado juicio.

El referido D. Rafael Caro y Fernández de Córdcrba. natu
ral de dicha villa de Constantina, falleció b*jo testamento 
otorgado en 22 de Noviembre de 1873 ante el Notario D. Juan 
Miguel Ruiz, y por cuyo testamento, después de hacer algu  
n< s legados instituyó por su única y universal here dera á su 
dicha esposa Doña Josefa de Castro y Castro, disponiendo 
que si al fallecimiento de ésta se conservara el todo ó parte 
de los bienes que de él hubiere heredado, se distribuyeran 
éstos entre sus hermanos que estuvieran en más necesidad, 
contándose entre ellos á su hermana política Doña Luisa de 
Castro y Castro si lo necesitase para vivir cómodamente.

La Doña Josefa de Castro y Castro, natural de Cádiz, fa 
lleció también bajo testamento otorgado en 20 de Abril 
de 1875 ante el Notario D., Juan Oautisán y Castro, institu
yendo por su heredero usufructuario á su dicho esposo, y 
por herederos en nuda propiedad á sus» hermanos D. Isidoro, 
Doña Luisa, Doña Benita y Doña Dolores de Castro y Cas
tro, y á su sobrina Doña Dolores Castro y González, y decla
rando, por último, que habiendo aportado al matrimonio con 
el D. Rafael los bienes que heredó de su tía y de su madre, y 
con posterioridad traído también al mismo matrimonio los 
que le correspondieron de su p&dre y de otra tía, como estos 
bienes hubtasen experimentado diversas transformaciones 
que hacían imposible determinarlos coo precisión, se eonsi- 
d rase el haber matrimonial como dividido en tres partes, de 
las duales, dos de su pertenencia y la tercera de la de su ma
rido.

Los citados D. Isidoro y Doña Luisa de Castró y Castro 
han promovido el citado juicio universal, como herederos de 
la Doña Josefa de Castro y Castro, su hermano carnal, y la 
Doña Luisa á más como heredera también del D. ftatael.

Ha comparecido y tenídosele como parte en dichos autos, 
alegando derechos á los bienes del citado D. Rafael, D. Do
mingo González López, como representante de su legítima 
mujer Doña María de los Angeles Cerró y Loria, sobrina car
nal de aquél, habiéndose también personado D. Joaquín Caro 
y Fernández de Córdoba, hermano d i Ruado- D. Rafael, a le
gando como aquél derecho á los bienes? de éste.

Cazadla de la Sierra 19 de Junio de 1893.=E1 Escribano* 
Eduardo García Carvajal. X — 3028

LED ESM A

! D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de Le- 
desma y su partido.

Hago saber que D. Agustín López Diez, vecino de Cal- 
zadisia del Campo, Abogado y-propietario, en el concepto de 

| aibacea testamentario del Presbítero D. Manuel García Sán- 
' chez, vecino que fué de Salamanca, en la que falleció el 
\ día 1.° de Agosto último bajo testamento otorgado ante el 
? Notario D, Juan González Brieba, ha practicado, en unión de \ jos otros testaméntanos ? cmbr^dos, las operaciones de liqui

dación, divtaióo y adjudicación de los bienes quedados al fa- 
í ilecimíeuto de dicho señor y ha presentado á este Juzgado 

para su aprobac ón,* en cuya virtud en providencia dictada 
en 3 del mes actual se ha acordado ponerlas de manifiesto es

la Escribanía del infrascrito por término de ocho días, ha- 
cién ose saber á los interesados, y siendo uno de ellos Don 
Manuel Hernández García, que habitaba en Hala-manca y hoy 
en ignorado paradero, se le hace saber dicha resolución por 
medio de este edicto para que en el referido término de ocho 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca eu este Juzgado, 
si viere convenirle, á manifestar su conformidad ó hacer opo
sición á las mencionadas op; raciones; apercibido qu* de no 
verificarlo dentro del término señalado continuarán su curso 
tas actuaciones estando representado por el Ministerio fiscal, 
y le parará el perjuicio que haya lug*r en derecho.

Dado en Lede*-ma á 5 de Junio de 1893.=Pedro  Pardo 
Lastra .=L 9opoido Moro. X — 3030

M AD RID— CENTRO

En virtud de auto dictado con fecha 27 del actual por el 
Sr. D. Luís Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Corte, en la causa 
que instruye contra Bautista Matarredona Tomás por el de
lito de contrabando, se cita y llama por medio de este edicto, 
que se publicará en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á D Cristóbal Cebrián, Jefe que h * sido del 
Negociado de Rentas de la Administración de Contribuciones 
de esta capital, v á Manuel Gómez y Jesús Zorrilla, que en 
18 de Enero de 1888 eran guardias de segundad del distrito 
del Centro con los números 79 y 273 respectiva mente, y cu
yas demás circunstancias y actuales domicilios se ignoran, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la publicación del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de recibirles 
declaración en mencionada causa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1893.=V° B .Ü=E1 Sr. Juez Ponce 
de Leó n .=E l actuario, Demetrio Bustamante. J— 3693

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 
y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada en la causa que instruye contra 
Bautista Matarredona Tomás por contrabando, se cita y  
llama por medio de este edicto á D. Antonio Canto, Guarda- 
almacén que ha sido de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, y cuyas demás circunstancias y actúa! paradero se igno
ran, para que en el preciso término de diez días, contados 
de^de la publicación del presente en la G ac e t a  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audien
cia de este J uzgado, sito en la calle del Geuera! Castaños, 
número 1, con el fin de recibirle declaración en indicada cau
sa; apercibí?!o que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubic-re lugar.

Madrid 5 de Junio de 1893,= V . °  B .°=E 1  Sr. Juez, Ponce 
de L eón .=E l actuario, Demetrio Bustamante.

J—3902

M AD RID—-L A T IN A

En virtud de providencia dictada con tacha 21 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distri
to de la Latina de esta Corte, se sacan á la venta en pública 
subasta varios efectos pata aparatos eléctricos, que han sido 
tasados en la cantidad de 3.435 pesetas, señalándose para su 
remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juz
gado, calle del General Castaños, núm. 1, principal, el día 7 
de.Jtillo próximo, á tas diez de su mañana, haciéndose pre
sente á loŝ  licitad ores que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partas de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta han de consignar previamente el 10 por 
100 de la cantidad por que hagan postura en la mesa del 
Juzgado.

Madrid 24 de Junio de 1893.=Y .° B .°=C arlos y A lix .= E l  
Escribano, Juan García Inés. X — 3031

M AHÓN

Por la presente, y en méritos de providencia de hoy dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido* 
cito y emplazo á D. Gabriel Flaquer y Martínez, vecino qu$ 
era de esta ciudad, y en el día de ignorado domicilio, pisra 
que dentro del improrrogable término de dos mes -̂.s, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca por medio de Abogado y Procurador á per
sonarse en la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía que ha instaurado contra el mismo D. Juan Sintes s Po&s, 
vecino de Alayor, para el cobro de 3.350 pesetas; en virtud de 
pagaré de 15 de Marzo de 1890; pues de lo contrario le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 23 de Junio de 1893.=Juan Allés, Escribano..
X —3035

O VIED O

El Sr. D. Miguel Bobadilla y Samanieg#> Juez de primer* 
instancia de la ciudad de Oviedo, y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por? origen del que re
frenda obra expediente promovido p. r el Procurador D. Her- 
mógeues Freito, en nombre de la Sm. Doña Mama Josefa 
González de Oienfuegos y N&via Osorio* Marquesa y viuda 
de Camposagrado y vecina de esta ciudad, sobre que se la de
clare y á su hermana Doña María de la Concepción Rafaela, 
á*su sobrina Doña María de la Concepción, representancta á 
su padre D. Ignacio, y á los también sobrinos IX J uan, Doña 
María del Carmen y Doña María de la Concepción Avila y  
González Cienluegos* como hijos; también de la hermana 
Doña Paulina, herederos del también hermano y respectivo 
D. Juan de Otenfuagos y Navia Osorio, vecino que también 
fué de esta cVudati, y quo falleoió en ella y &b intestado el día 
7 del mes de Febrero ú tinao.

Por providencia de 16 del que rige he prevenido anunciar 
el expresado fallecimiento del D. Juan á medio da edictos, y  
á fin. de q m  las personas que se crean con- igual é  mejor de* 
recho á su herencia comparezcan á deducirle ant© este Juz
gado dentro de treinta días, á contar des ?e el siguiente, en 
que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo .apercibimiento 
de que s j no lo verifican les parará el perjuicio que haya lu 
gar, se pone el presente.

Da Jo en Oviedo á 22 de Junio de 1893. =M iguel Bobadilla. 
Por su  mandado, Licenciado Fernando Rodríguez

X -3029
S IG U E N ZA

D. Martín Espinel Aguado, Juez municipal y Regente del

¡Juzgado de instrucción da esta eiildad, por enfermedad del 
propietario.

Hago saber que en la noche del 26 al 27 del actual fueron 
j robados oe la iglesia parroquial de Alcuneza un cáliz liso y  
I antiguo de plata, de unas 24 onzas de peso, una patena da
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plata sobredorada, de una® tres onzas, y una cucharilla, tam
bién de plata, y de una media onza de peso, y Bobre cuyo he
cho se instruye el correspondiente sumario, en el que he 
acordado publicar la presente, rogando á todas las Autori
d a d e s  d e  la Nación, individuos de la Guardia civil y demás 
de la policía judicial, procedan á la busca de expresadob ob
jetos sagrados, poniéndolos, caso de encontrarlos, á disposi
ción de este Juzgado, con la persona que los tuviere, si no 
acredita su legítima adquisición; pues en ello Be interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Sigüenza á 28 de Mayo de 1893,=Martín Espi- 
nel.=Por mandado de S. S., Santiago Raso. J —3696

VALDEPEÑAS
D. Juan José Oarazony y Salas, Juez de primera instancia 

de este partido de Valdepeñas.
Hago saber que para hacer efectivas las responsabilidades 

pecuniarias en que está condenado D. Pedro María Muñoz y 
Valenzuelá, vecino de esta villa, en el juicio ejecutivo que 
contra el mismo se sigue f*n este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Vicente Camacho, en nombre de Doña Joaquina 
y D. Agustín Aguiire y Ruiz de la Sierra, se sacan á pública 
subasta, por el precio de su tasación, las ñucas siguientes:

Pesetas,

Una posesión llamada Sierra Prieta, de caber 
462 fanegas del marco real, ó sean 297 hec
táreas, 575 áreas y 373 centiáreas, en el tér
mino de esta villa y sitio de Sierra Prieta, 
denominada Casa de D. Andrés, que linda 
al Norte realengo de aprovechamiento co
mún de esta población y la del Moral de Ca- 
latrava; Poniente posesión titulada Vaquen- 
celas, propiedad del Sr. Marqués de Villa- 
mediana; Sur camino del Moral, Felipe Díaz 
Araque y viuda de Tomás Barrio, y Sacíente 
D. Antonio Castellanos, Juan Antonio Al
caide y Pedro Sánchez Btrba. En el terreno 
descrípto se halla una plantación de viña de 
10.000 vides y 300 plantones de oliva, que en 
la actualidad tiene 20.311 vides y 400 olivas.
Por el lado del Saliente y por cima de dicha 
viña y olivar se halla situada una casa de
Ídanta baja y principal, que tiene tres corra- 
es para encerrar ganado, y todo tiene de 

largo 100 metros por treinta de ancho, se
ñalada con el núm. 7; á 150 metros frente á 
la casa exíBte un pozo de agua dulce reves
tido convenientemente, y además hay en 
dicha posesión una era de emparbar. Todo
vale, según tasación pericial, pesetas  48.600*50

Una casa situada en esta población y su calló 
del BuenBuceso, señalada con el núm. 11 
moderno: linda por la izquierda otra de Don 
Diego Elola; espalda* otra de Juan Díaz y 
Doña Joaquina Solance, y derecha calle de 
la Cruz Verde y Bodega de D. Clemente Ce
judo. En la bodega de dicha casa existen 
empotradas 17 276, arro
bas de cabida, qué juntamente con ólla son 
objeto de esta subasta. Esta finca, con las 
tinajas indicadas, han sido tasadas en pe
setas...............................................................  41.678*87 V2
Para el remate de las mismas se ha señalado el dia 17 de 

Julio próximo, á las once de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, lo que se hace público, invitando licitado- 
res; advirtieniose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio de la tasación; que Iob títu- 
Iob de propiedad de las fincas que Be subastan constan rela
cionados en la escritura de préstamo y certificado correspon
diente que obran unidos á los autos, los cuaLs pueden ser 
examinados por los Imitadores, debiendo conformarse con 
ellos sin tener derecho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
en la mesa deí Juzgad:» el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, cuyas consig
naciones se devolverán acto continuo del remate á sus 
dueños, excepto la que corresponda al mpjor postor, la cual 
se reservará en depósito con o garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del precio de la venta.

Dado en Valdepeñas á 21 de Junio de 1893.=Juan J. Oa- 
xazony.=El Escribano. = C  arlo s Rodríguez. X—3032

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia 

y León (en liquidación).
En cumplimiento del art. 8.° del contrato con la Compa

ñía de los caminos d« hierro del Norte de España, celebrado 
el 30 de Abril de 1890, por complemento del otorgado en 10 
de Marzo de 1885, se procederá al caDje de las acciones de la 
disuelta Compañía de los ferrocarriles de Asturias: Galicia y 
León, por otras tantas de la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España, á partir del día 1.° de Jhlio 
próximo venidero.

Los señores portadores de Jas acciones de la Compañía de 
Asturias, Galicia y León deberán depositar sus títulos, 
acompañados de las correspondientes facturas, que se les fa- 
Cilitsrán en Jos mismos lugares designados para esta opera
ción en los Establecimientos siguientes encargados de prac
ticar el mencionado canje:

En Madrid, en la Sociedad general del Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 17.

En París, en la misma Sociedad general del Crédito Mo
biliario Español, rué de la Victoire, 69.

En Barcelona, en el Banco Hispano Colonial, ó en la So
ledad  de Crédito Mercantil.

Las &ceione« de Asturias, Galicia y León que se presenten 
ai ¡canje, deberán tener adheridos los cupones números 10 y si
guientes, y se previene que estando en Barcelona los talona
rios de comprobación, coiiforme al art. 8.° del contrato, el 
envío á Barcelona de las acciones que se presenten en Ma
drid y París será de cuenta v riesgo de los interesados.

Madrid 27 de Junio de 1893.=Por la Comisión gestora de 
Asturias, Galicia y León, el Vocal Delegado, Javier Gil y Be- 
«erril. X—3033

Dirección general de Correos y Telé grafos. 
No ha llovido en ninguna provincia.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 27 de Junio de 1893, comparada con la del dia anterior. 
la del día anterior.

CAMBIO AL. COMÍAOO

FOHD0S PÚBLICOS
Di» *«. Di» «7.

Deuda perpetua »I * por 100 interioi, 70‘*0 70‘80-7S-90-85
no publicado. » 7°°*¡

á plazo 74*20 76*60—85-90
fin cor. fir. 

«ambió m. 70*875 
7 4M 5-10-4 5 
fin próx. fir. 

eambb»'<n..7i*4 85 
71‘05 fin Septiem

bre próx. fir, 
pequeños 74 «50 74**0-#5-4»-40-20
r  H 74'05-70*8 5-65-90

70*80-7 <0(0
Nuevos, u r ie iQ v E ,d e is» y M p e te ie t  ’ '  «1« I 0*'®- ! 4 '. '. 0
Idem Id. al * posr exterior  ... « ‘M 77‘40-30-SÍ

¿plazo. 77*60 »
pequeños 77*75 77‘*O-40-48-,T5
r 79 0[0-77‘5 0-75

Nuevos, series G y H f d e * My 80#pesetas. 79*75 79 f r ^ ‘50-85
Idem amortizable al 4 por 400.............. 78**0 i5.A

pequeños. 78t80 i8 45-60-30-40-75
78*65

Billetes hipotecariosds Cuba, 4881........  408*49 408*<5-;08 OiO
r  408*10

no publicado, » 408 0x0
Idem id. fd., ©misión de 489o, número

4 al 646.000............... .   - » 95 05-40-05-98 0{0
Banco Hipotecario de Bgpai*.—Cédula* 

al 5 por 4©S, número» 4 al 450.006.., » 98 75
Acciones def Banco de Ispa& a,   87i*50 875 OjO-574 75
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  3 74 ‘50 8í 2 e {0-874 *75
Accicaes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Accione* al portador. 4 59 0j0 459 0{0-458‘Í5
Idem id* id. santidades pequeñas. . . . . .  4 59*15 »

C am b io s o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

amiPiaio »aíj®

Albacete  0*80 » Logroño  »
Alcoy.............. 0**0 » L oro* ...,. . . . . .  0*7e »
Alicante  9*$$ » Lugo 0* 80 »
Almería  0*25 » M álag a ........ 0*$0 *
Avila............... 0{2i » M urcia ..* ..... 0*95 »
Badajoz  0*30 » Orease..............  0*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.... . . . .  »
Bójar..  0‘8& » Paleacis. . . . . .  0*80 *
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallo**6 0*25 »
Burgos  0*80 » Pamplona,.. . .  0*t5 »
Gáceres  0*80 » Pontevedra... 0**5 *
Cádiz...............  0*20 » Reus............... .. 0,20 »
Cartagena  0*20 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón...... 0*80 » San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0*15 » Santander.. . . .  0*80 *
C ó rd o b a ...... 0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*86 »
Cor u ñ a .. . . . . .  0*26 » Santiago^..».., 0‘2{
Cuenca  £‘3i » S eg o tia ....... .  0*80 »
Ferrol   0*28 » S e v i l la . . . . . . .  §*20 »
Gerona  0*25 » Soria   9*80 »
Gijón............... 0*25 » T arragona.... 0*25 »
Granada..  0*80 » Tal." 1* Reina. 678 »
Guadalajara... 0,8| » Teruel... . . . . .  0*8® *
Haro...............  0*2$ » T o led o ..,...» . 0*80 »
Huelva  0*28 » Tude.la   0*85 »
Huesca  0*S0 » V alencia.,..,.. 0*20 »
Jaén.............. .. 0,80 » Vfilladolida».. 0*26 »
Jerez Frontera. 0*20 »' V igo ....  0*20 s
León...............  0*80 * V ito r ia . . . . . . . . ■ 0*25 *
Lérida  0*2® * Z a m o ra ... . . . .  0‘*0 *
Linares  0*26 Zaragoza  0*20 *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 26 t>® Junio m 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 4 ®0 exterior. .  á ®6*25
l Idem id. í ¿  interior     i  »

Fondos 6 « po -) ídem amortizable al 2 por 400........  „. i  »
ñoles ) Idem id. al 8 por 400 exterior.. . . . . . . . .  á »

f ídem id. al 2 por 4 00 e x te r io r . . . . . . . . . .  á
\ Obligaciones de Cuba   i  465*50

fondos f r a n - l  8 por 409 ................................     á 98e0®
eeses* . 4  4{2por46®............................     á 4®0405

Consolidados ingleses...........................   á 98*94

C am b io s o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vi$ta, libra esterlina, 29‘*6 pesetas,
París, á la vista, francos, benefició á papel, 4 6*55-4 6*50,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 1893.

TütfPJEKATU&Á
ALTARA y ildmed»d del airtí

'   - .....
baráiaetro tbsm.0 m kteo 0X2X0010  ̂ ESTADO

w»»* m radneia» ■-------------------^
A 0* y <m Húmeda- yclta® delvient» d e l c i e l o .

Sed*. «ido. *

8 mañana.. 7®8‘44 §9*8 NB... Viento. Despejado.
• mañana.. 7on*5o 26 4 48»e B . . . .  Calma. ídem.

t t  del d ía ...  705‘tfi 84 0 49'« s Idem ídem.
Idelatarde 704‘25 88*8 20*4 SO...» Brisa.. ídem.
«de la tarde 70* 48 to‘7 18‘5 NO.,.. Idr fte. Casi desp.*
•délanocae 703 85{ 25*6 47*2 NO... Idem... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................  84*4
Ídem mínima...................................    47*5

Diferencia.....................................     46*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 89*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...  ...............  64 4

Diferencia..............   ••••* **‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tienra vegetal ó laborable............ ............................. 41 ‘8
Id^xn mínima td  ................................ .................  4 6*7

Diferencia.....................................    26*4
Velocidad del Tiento ea las últimas veinticuatro horas

(kfit’tofitrog).... .........  8í8
OscOacx'on warometrJCtti u» miiimeíros')... . . . . . .  . . . . .  .248
Altura íct. eos respecto» á ia media ¡anual, é las mueve

de la n o c h e . . . . . . . . . . .    . . . . . • •  — 8*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) • 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la m añana, y en Francia é Italia, á las siete 
el dia  27 de Junio  de 1893.

Altara Tempsra- DirBt. 
baramétrioa tura

i  o* t- tLñnK eWa Sstaáe Sstade
LOCALIDADES f  al nirel deI d«l
J dsl mar en ««ntesi- da la ñas?.

nsiUmatro*. malas, viento, viente

S. Sebastián. 700*2 20*7 N . . . .  Calmá. Despejado. Tranq.1
Bilbao  758*5 26*8 O . . . . .  Idem ., Idem . Idem.
Oviedo  757 3 21*8 N Brisa... Idem  •
Corufia(7 h.) 759*4 24*1 SSO. . V /f te .  C ubierto .. Tranq.®
S an tiag o .... 700*2 24*0 S . . . . .  Calm a. Idem .  »
Orense  .
Vigo   764*8 23*2 N O ... Idem... Idem  Trsnq,*

O p o r to .. .. . .  762*8 22*2 SO .... B.* lig . Idem   Picada.
Lisboa (8 h.). 762*7 49*7 ONO.. Id. fte. Idem. . . .  Idem.
Badajoz  760*8 80*0 O Calma.. Despejado, »

S .Fera.(7h .) 704*5 23*4 N E .. .  Id em .. Idem. Tranq.®
Sevilla  769*9 30*0 E ídem ... dem  »
Málaga  70O‘8 29*9 OSO... Viento. N uboso.... Tranq.*
Granada.......

A lica n te ....  765*4 10*0 S E ... .  B risa .. Despejado. Idem.
Murcia  762 7 24‘9 S E ... .  Calma. Idem  »
V alen c ia .... 763 2 26*8 E . . . . .  Idem, I d e m . . . . . .  »
Palma  762*8 25 8 S Idem .. Idem Tranq.®
B arcelona... 762*4 26‘2 SO .... B risa ., I d e m . . . . . .  Idem.

T eruel  764*4 24*6 S Calma.. Idem. . . . .  »
Z aragoza .... 704*4 27*6 S E ... .  B risa.. Idem  *
S o ria .  759*4 24*9 S E . . .  Caima. Id e m .. . . . .  »
Burgos.. . . . .  758*2 25 0 S . . . . . .  Idem.. Idem ...  • . .  »
León. •••*•*•
Valladolid... 768*3 22 0 SO .... B risa .. Idem  »
Salam anca.. 758l6 27*8 NO.... Idem .. I d e m .. . . . .  »
S e g o v ia .....  759*4 26*6 N Id .fte .. Idem  »

M adrid .••••  760*6 26*2 E .. . . .  Calma.. I d e m . . . . . .  »
Escorial  769*8 24*6 SE . . .  Brisa. Idem  »
Ciudad-Real. 760*4 27*2 E , . . . .  Calma. Id e m ..* ..,  »
A lbacete*... 764*6 24*7 S E . . .  B risa .. I d e m . . . . . .  »

P arís  760*2 47*4 S Id .lig ,. C ub ierto .. »
G ris-N ez... .  755*4 46 2 SO.. . .  Viento. Lluvioso. .  Oleaje.
St. Mathien.. .757*8 46*2 SSO... Brisa... Idem .—  . Idem.
Is la d ‘A ix ... 700*0 47*4 S E .... B.* lig . B rum oso.. Tranq.®
B iarritz  759*7 49*4 SO. . .  Idem... Despejado Idem.
C lerm ont.... 762*0 48 7 S Calma.. Idem  »
P e rp iñ án .... 762*2 2**4 N E .... Idem... Idem  »
Sicie..  76*»9 24 0 O . . . . .  B * lig. Brum oso. .  Picada*
Niza  762*2 49*8 E . . . . .  Idem ... N u b o so ... Tranq.8

Roma¡  764*5 20*8 N  Brisa... Despejado. »
L iorna,. . . . .  762 2 $2 0 N O .. .  Id. lig.. Nuboso... .  » *
P a le rm o .. . .  762‘4 2o*5 N , . . . :  Calma. C ubierto .^  »
Cagliari  763*8 44*4 N B risa .. Despejado. »
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Santiago». .  ¿ 763‘4 21‘í  SO..¿. Calma.. N íiboso .. .  »
O p o r to .. . . . .  764*8 84'0 S O .. .  B.‘ lig. Despejado. Tranq.®
S. Fernando. 768*4 20*4 E ., .- . . Idem ,. íd e m .. . . . .  Picada.
S. Sebastián. 768*0 20*4 S E ... .  Idem .. Idem . lranq.®

A N U N C I O S

Gu ía  oficial d e  Esp a ñ a  para  el
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem...............   8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

i  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID,— 
Ül Lag reclamaciones de ejemplares de la Gacbta que per 
extravío hayan dejado de recibir los súscritoreg, se harte
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proyin * 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

M in ist e r io  de  g ra cia  y ju s t ic ia .—c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 

i de 1890.

JjiSCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DE 
■“  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—-Edición ofi
cial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de la Gacbta 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San León II, Papa y etmfetor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro (calle del Nuncio).


